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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 D ía 7 de abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de           Divisas libres impor tadas  voluntariaexportaciones y definitivamente
CÓMPRA           VENTA           COMPRA

Francos ............   22,15 22,70 25,35 —
Libras .............  -............  39,00 39.95 44,70 —
D ólares................... ...................  10,95 11,22 12,56 —
Liras ..........................................  55,25 56,65 — —
Francos suizos ....................   245,40 251,55 281,75 —
Reichsmark .............................  4,24 4,34 — —
Belgas .......................................  137,00 191,65      213,30 —
Florines ...................................         5,31 5,95 — —
Escudos ....................................  39,70 40,70 45.60  —
Pesos Moneda legal ...........  2,47 2,53 2,83 —
Coronas Suecas ................   2,60 2,66 — —
Coronas Noruegas ........   2,49 2,55 — —
Coronas D a n e sa s .................... 2,11 2,16 — —

MINISTERIO DE JUSTICIA
CoNsejo Superior de Protección de 

Menores

Edicto

En la información seguida por 
este Juzgado depurador,  a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 4.2 
de la Ley de 10 de febrero de 
1939, para acreditar la conducta  
político-social del funcionario  del 
Consejo Superior de Protección 
de Menores de M adrid , don Jaime 
Concheiro Iglesias, el señor Juez 
depurador, en providencia dictada 
en el día de hoy, ha  acordado Ua- 
mar por el presente edicto al ci
tado funcionario, al objeto de que 
comparezca ante el Juzgado  d e p u 
rador situado en la calle de San 
Bernardo, núm ero  45, principal, 
dentro del plazo de cinco días, a 
partir de ia inserción del presen te  
edicto e n  el B O L E T IN  O F I C I A L  

E S i A D O ,  a p res ta r  su decla
ración jurada en los térm inos p re 
venidos en el articulo 2.2 de la Ley 
depuradora, apercibiéndole que de 
no comparecer ni alegar justa  cau
sa para ello se le ten d rá  por re
nunciante a sus derechos, 

áa ¡fiará su inserción en s í

L E TIN  O F I C I A L  D E L  E S T A
D O , expido ei p resente  en M a
drid, a tres de abril de mil nove
cientos cuarenta.  — E'l Secretario, 
f. G óm ez de la Torre.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de conducción de agua para abastecimiento del pueblo 
de Casticlfabib (Valencia).

A N U N C I O
Hasta las trece horas del día 3 del próximo mes de mayo se admitirán en la Sección de Obras Hidráulicas 

de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, durante las horas de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 109.721,41 pesetas.

La fianza provisional a 3.291,64 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita- da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 6 del citado mes de 
mayo, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis- 
ifto plazo, en dicha Sección de Obr^s 
Hidráulicas, y ei m o d f i& ^  4l£QBQSÍ¡

úón y disposiciones para la presentación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
D   vecino de  provinciade   según cédula personal número   con residencia en ........

provincia de   calle de  nú
mero  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del^ d ía ...^ M. y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación, en pública subasta, de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento del pueblo 
de Castielfabib (Valencia), se compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción a los expicsados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, lisa o llanamente, el ti
po fijado; advirtiendo que será des- . echada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te a la ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y- categoría empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Jun ta  creada por R. O. de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en castellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun- i ció, bajo sobre cerrado, en el cual se 

• consignará que son para esta contrata, acompañando a las mismas el poder o documento que acredite la represen
tación que, en su caso, pueda osten
ta r  el proponente.

A la vez, pero por separado y a la vísta, deberá asimismo presentarse el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 

i cantidad que se expresa en el anuncio 
¡ como fianza provisional, en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo asignado por las disposiciones vigen
tes, jen concepto de garantía para to
rnar parte en la subasta, acompañan*

ye^gupífdQ. en, el último caso, la.
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póliza de adquisición de dichos efectos 
pero en todos los caso.; se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100. 
precisam ente en metálico, pa ra  res
ponder do la ta lla  cb reintegro de los 
docum entos presentados, si la hubiere.

Caso de p resen tar proposición algu
n a  Sociedad, Em presa o Compañía, 
deberá acom pañar a la m ism a la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciem bre de 1920.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiem bre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una lic ita
ción por pujas a  la l ia n - . du ran te  el 
térm ino de quince m inutos, en tre  los 
autores de aquellas proposiciones, y, 
si term inado dicho plazo, subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acom pañar la escritu ra  social inscrip
ta  en el Registro M ercantil, y acuer
dos del Consejo de Adm inistración, 
con las firm as legitim adas ru é  au to
ricen al que firm e 1 proposición, pa ra  
tom ar pa rte  en 1a. subasta, ac red itan 
do si este ejerce algún cargo m edian
te certificación de la Sociedad, con 
las firm as legitim adas y el docum ento 
legalizado.

Si concurre alguna en tidad ex tran 
jera. debe acom pañar certificado de 
legalidad de la docum entación que pre
sente referen te  -a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de E spaña 
en la nación do origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran  a la subasta de
berán  acreditar, previam ente a  la  ce
lebración de ésta, que se ha llan  a l  
corriente en e l pago del retiro  obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del t r a 
bajo y contribución industria l o de 
utilidades.M adrid. 29 de m arzo de 1940.—El 
D irector G eneral, B. G randa.

O B R A S  P U B L I C A S

Confederación Hidrográfica del J úcar

ANUNCIO
Subasta de las obras de conduc
ción de aguas potables pava abas
tecimiento de H inojosa  del Cas

tillo (C ue nc a )
Hasta las trece (13) horas del 

día 1 dé mayo próximo se ¿dimi
tirán en la Jefatura de A 0 uas de

los Servicios H idráu licos  de Júcar 
(P laza Tetuán, núm. 18, Valen- 

. cia) y en las Jefa turas  d e O bras  
; Públicas de C uenca y Albacete, 

d u ran te  las horas  de oficina, pro- 
. posiciones para  dicha subasta .

El presupuesto  de contra ta  as- 
| ciende a 83.006,29 pesetas.
, La fianza provisional, a 2-500 

pesetas.
La subasta  se verificará en dicha 

Je fa tu ra  de A guas  el día 8 de ma- 
. yo próximo, a las once (11) ho- 
: ras.

E. pliego de condiciones estará 
de manifiesto du ran te  el mismo 
plazo en dichas Jefa turas ,  y el p ro 
yecto y el citado pliego en esta 
Je fa tu ra  de A guas.

Valencia, 3 de abril de 1940.— 
El Ingeniero  Je fe de A guas  (ile
gible).

M odelo  de proposición
D o n  , vecino de  , provin-

I d e  , según cédula persona;
n ú m e ro  , con residencia en--- •
provincia de  , calle d e   n ú 
m ero  , en terado del anuncio
publicado con fecha--- d e   út-
timo y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  la ad ju 
dicación, en pública subasta , de
las obras d e   se comprom ete
a tom ar a su cargo la ejecución de 
la mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la can tidad  d e ...............

(A q u í  ¡a proposición que se h a 
ga., admitiendo o m ejorando , lisa 
y llanamente, el tipo fijado,e advir- 
tiendo  que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, po r  la 
que se compromete e; p roponen te  
a la ejecución d e las obras, así 
como toda aquélla en a ue se añada 
alguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de'percibir los obreros de ca
da oficio y  categoría empleados en

las obras por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Jun ta  creada por R. O. 
de 26 de marzo Je  1929.
Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y  la celebración 

de la subasta
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.

Se presen tarán  en las oficinas y 
duran te  las horas  m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para 
esta contrata , acom pañando a las 
mismas el poder  o documento que 
acredite la representación que, en 
su caso, pueda os ten tar  el propo
nente.

A  la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presen
tarse el opor tuno  resguardo justi
ficativo de haber  consignado en la 
C aja general de Depósitos o en 
sus sucursales la cantidad que se 
expresa en e; anuncio como fian
za provisional, en metálico o en 
efectos de la D eu d a  pública al ti
po asignado por -Jas disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía 
para tom ar parte en la subasta- 

I Caso de p resen tar  proposición 
alguna Sociedad, Empresa o Com
pañía, deberá acom pañar a la mis
ma la certificación exigida por el 
artículo 6.2 de. Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.'

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re
cibo.

La subasta  se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, pero en el ca" 
so d e presen tarse  dos proposicio
nes iguales, se procederá en el ac
to a una licitación po r  pujas a la 
llana, d u ran te  el término de quin
ce m inutos,  entre  los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado  dicho plazo subsistiere a 
igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Valencia, 3 de abril de 1940. 
El Ingeniero  Jefe de A guas, Faus
to Elio Torres.

979-Q
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DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: A guirre y  Aranzábal.
Eibar.

Objeto de la am pliac ión : Fabricación 
de cañones de escopeta.

Producción: Mecanizado completo d ia
rio de 60 básculas y fresado del mismo 
número de cañones con sus correspon
dientes piezas.'

Esta industria em pleará m aquinaria y 
materias primas n a c io i |^ s .

Se hace pública esta petición pr i que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de In d ustria  (Prim , 35).

San Sebastián, 13 de marzo de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael L atail lacle.

584-X-O

DELEGACION D E IN D U ST R IA  D E 
GERONA

Nueva industria

Peticionar o: Sociedad A nónim a de 
Fibras Artificiales.

Emplazamiento: Blanes (Gerona).
Objeto de la industria: Fabricación 

de pasta de celulosa de esparto, espe
cial para rayón para aprov sionar su 
fábrica*

Producción: 20000 kilogram os de 
pasta de celulosa, partiendo del es
parto español como m ateria prjma, 
cada 24 horas*

Esta industria em pleará m aquina
ria y mater as primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m 'sm a presen
ten los escritos que estimen op o rtu 
nos, dentr0 del plazo de diez días, 
en las ofic ñas de esta Delegación de 
Industria, Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 18 de marzo de 1940.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).567—X—O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Juan Zam ácola y Arí- z*ga— Eibar.
Objetp la ajnpliaoión: Fabrica* 

,  .Y barrenado de cañones para escopetas de caza.

Producción: 7.000 elementos ap ro
xim adam ente al año.

E sta  industria em picará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales*

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  misma presenten 
los escritos que est men oportunos, 
dentro del p laz0 de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria  (Prim, 35).

San Sebastián, 18 de m arzo de 1940- 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

576—X —O

INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA  
E X T R A N J E R A

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito expedido en Burgos el 25 de 
enero, de 1938, por el Com ité de Mo
neda’ E x tran je ra , con el núm ero 862, de 
$ rn/1. 1.500, reducido posteriorm ente
a $ m/J. 1.000 por am ortización, de Cé
dulas del Banco H ipotecario Nacional 
Argentino 5 por 100 serie A, a favor de 
don Jesús Peña Bouza y doña Mercedes 
Díaz M ouriz, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro  del plazo de un 
mes, a con tar desde la fecha de p ub li
cación del presente anuncio, advirtiendo  
que tran scurrid o  dicho plazo sin recla
mación de tercero  se exped irá el corres
pondiente duplicado del resguardo, an u 
lando el prim itivo, quedando este Insti 
tu to  exento de toda responsabilidad.

M adrid, 3 de abril de 1940.—-Instituto  
Español de Moneda E x tran je ra .—El Jefe 
de Valores, L. Encio.

1.761-X-O 2.* 7-4-1940

INSTIT UTO ESPAÑO L DE M ONEDA  
E X T R A N J E R A

 Madrid

H abiéndose ¡extraviado el resguardo de 
depósito espedido en Burgos, el 25 de 
enero, de 1938 por el Com ité de M one
da E x tran je ra  con el núm ero 827, de 
$ m/1. 4.000, reducido posteriorm ente 
a $ m/1. 2.000 por am ortizaciones, de 
cédulas del Banco H ipotecario  N acio
nal A rgentino  5 por 100 serie A , a fa 
vor de don José Ram ón Franoesch, u su
fruc tuario  don E duardo U rgorri, se anun 
cia al público para  que el que crea 
con derecho a reclam ar b r  verifique den
tro  del plazo de un mes, a con tar desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, adv irtiendo  que, transcurrido  
dicho plazo sin reclam ación de tercero , 
se expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el p rim itivo ,

quedando este In stitu to  e.vento de toda 
responsabilidad. * *

M adrid, 3 de abril df» 1940. In stitu to  
Español do Moneda  E x tra ñ a r a .- - E l  J e f e  
de Valores, 7j . Encio.

1.760-X-I? 2.a 7 4-1940

INSTIT UTO ESPAÑOL DE MONEDA  
E X T R A N J E R A

Madrid
H abiéndose  extra  viado el resguardo de 

depósito  expedido en B urgos el 25 de 
enero de 1938 por el Comité de M one
da E x t r a n je r a ,  con el núm ero 838, de 
S m/1. 14.000. reducido poste i iormente  
a. $ m/1. 13.000 por amortización ,  de 
cédulas del Banco H ipotecar io  Nacional 
A rgent ino  5 por 100 serie A, a favor 
de doña* Feli sa  y dona Concepción f. zal 
Varela. y don L aureano  y d<m Ricardo 
Y are la  l lz a l ,  se anunc ia  al público para  
que el que se crea con derecho a re 
clamar lo verif ique den tro  rl<4 plazo de 
un mes,  a con tar  desde la l'eclia de p u 
bl icación del presen te  anuncio ,  a d v i n i e n 
do que, t ransc u rr ido  dicho plazo sin re 
c la m a c ió n 'd e  tercero ,  se expedirá  el co
r respondien te  duplicado del resguardo,  
a nu land o  el prim it ivo ,  quedando  
In s t i t u to  exento de toda  responsabi lidad.

M adrid ,  3 de abri l  de 1940.— In s t i t u to  
E spañol  de M onera  E x t r a n j e r a . — El Je fe  
de  Valores,  L. Encio.

1.759-X-P 2.3- 7-4-1940

J U N T A  SIN D IC A L DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE AG EN T ES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE M A D R ID
Esta Jun ta Sindical, en sesión cele

brada el día cinco del actual, en uso 
de las facultades qug le confieren el 
Código de Com ercio y los Reglam en
tos general de Bolsas e interior do 
la de M adrid, ha acordado: Que se 
adm itan a la contratación de esta 
Bolsa de Com ecrio cincuenta y dos 
mil ciento cincuenta acciones al Por
tador, de quinientas pesetas nom ina
les cada una, totalm ente desem bol
sadas». núm eros 155.001 al 207.150. 
em itidas y  puestas en circulación por 
la C om pañía M engem or de Electrici
dad.

De las 52.150 acciones m encionadas 
llevan estam pillada la no ta  de “p roh i
b ida su transm isión a ex tran jeros” las 
señaladas con los núm eros 155.001 al 
157*000. 158.001 al 160.000. 161 001 al
163*000, 164.001 al 166-000, 167.001 al

'169-000, 170.001 al 172-000. 183 001 a.l
! 185.000. 176.001 «1 178.000, 179.001 al

181.000, 182.001 al 184.000, 185 001 al
.187.000, 188.001 al 190-000, .191-001 al
1193 000. 194*001 al 196-000, 197-001 al
! 199.000, 200*001 al 202.000. 203.001 a l
1 205.000 y  206.001 a l 206.767.
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De este a c u e r d o  se dará un trasla
d o jI M m is le v io  de H acien da y  otro 
a  hi *. M m p n fiía  interesada, a coste de 
la  c u ; ¡i in se r ta r á  aquél en BO - 
L l 'D N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en A o'c ¡a  C o t iz a c ió n . Oficia) de esta 
Bot^a. de M adrid, percibiéndose de 
d ch a  e n ro la d , en concepto de dere
c h o s  d e  adnxj^ión de va lores a  la  co- 
tización, con arreglo al A ran cel v i
gente v con  destino a lo s fondos del 
C o le g io ,  la  cantidad de cuatro mil se- 
t e c e n t a s  cincuenta y  nueve pesetas 
¡con. trem ía y siete céntimos.

D ios gu arde a V d. m uchos años.
M adrid, 12 de m ayo de 1940.—El 

Síndico Presidente. Jo aqu ín  Ruiz.
! 8 1 6  X - O

D I P U T A C I O N  PROVINCIAL DE 
ALMERIA

C u m plid o  por an un cio  p u b licad o  por 
e! a Boletín  O ficial» de la  p ro v in c ia  n ú 
m ero ód, de 15 de feb rero  de 1940, el 
I tan iit :' previo  d isp u esto  en el a rtíc u lo  26 
dei R eglam en to  de C o n tra tac ió n  A dm i- 
n O  i. t i \ a  de 2 de ju lio  de 1924, re fe 
ren te  «1 la su basta , p a ra  co n tra ta r  el su- 
m in is iío  de v ív ere s, p ro d u c to s  de f a r 
m acia  y o tro s e fe c to s a  lo s 'E sta b le c i
m ien tos p ro v in c ia le s  de B en eficen cia  d u 
ran te  el año de 1940, ;sin que  con tra  el 
m ism o se h ay a  p resen ta d o  rec lam ación  a l 
g u n a . por el p re sen te  se hace p ú b lico  que 
d u ran te  el té rm in o  de tre in ta  d ía s  h á 
b ile s , a co n ta r  desd e  el s ig u ie n te  a l de 
su p u b licación  en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y  h oras de once 
a  trece , se a d m itirá n  en la  S e c re ta r ia  de 
la  C o rp o rac ió n  la s  p ro po sic io n e s p a ra  
o p ta r  a  la  in d ica d a  su b a s ta ,  la s  cu a le s se 
p re se n ta rá n  en p liego  ce rrad o  y  la c ra 
do, aco m p añ án d o se  por se p a rad o  el r e s
g u a rd o  del d ep ó sito  p ro v isio n a l y cédu- 
duhi person al del p ropo n en te . E n  el a n 
verso  del so b re  se  su sc r ib irá  y  firm ará  
por el j íe it a d o r : «P lie g o  p a ra  o p ta r  a  la  
su b a sta  de g ru p o s su p e rio re s  a  50 .000 
p e n d a s  del serv ic io  de su m in istro  a  los 
E sta b D .m n ie n to s  B en éficos en el añ o  1940.. 
T rop os"-iú n  ai g ru p o  n ú m ero ... (se con 
signar;!. en le tra )» . F e c h a  y  firm a d el l i 
c ita  d or o de p erso n a  que  le ga lm en te  lo 
rep re sen te .

L a  recepción  de p liego s se a ju s t a r á  e s
tr ic ta m e n te  a  lo  e sta b le c id o  en las. re 
g la s  seg u n d a  a  s e x ta  del a rt íc u lo  15 
del c itad o  R e g lam e n to , p resen tá n d o se  
tam b ié n  en el a c to  un tim b re  d el E s 
tad o  de 3 p e se ta s  e ig u a l c a n tid ad  en 
póliza de e sta  E x cm a . D ip u ta c ió n , p ara  
re in tegro  del recibo certificad o  de la  
e n trega  del p liego , sin  cuyo req u isito  no 
se rá  a d m itid o  éste .

L a s  p ro p u esta s  serán extendidas p re 
c isam en te  con arregle» el modelo qu e a l 
fin a l se  in se r ta ,  eñ  mellado de la

cla se  s e x ta , ad h irién do le  t im b re s  de la 
C orporación  por v a lo r  de 4,50 p e se tas .

E l d ep ó sito  p ro v isio n a l p ara  lic ita r  
c o n sis t irá  en eJ m nec por ciento  del im 
porte  de cada  gru p o  de a rtícu lo s  que< 
se so lic ite , y  la fian za  d efin itiv a  en el 
qu in ce por ciento  del tip o  de a d ju d ic a 
ción. T a n to  uno com o o tra s  se h arán  en 
la D e p o sita r ía  p ro v in c ia ), p refere n te m en 
te en m etá lico  o, en su  d efec to , en la  
c lase  de v a lo res  d e te rm in ad o s en la c lá u 
su la  te rce ra  do) p liego  de con dicion es.

A l d ía  s ig u ie n te  hábil a) de la te rm in a 
ción dpi p lazo  de adm isión  de p ro p u esta s, 
y hora de la s  on ce, se  ce le b ra rá  la  su b a sta  
en el Balón de A c to s  de la C orporación , 
b a jo  la  p res id en c ia  del señ or P re sid e n te  
de la  m ism a o dei que Je su s t itu y a , con 
a sis te n c ia  de un señ or G e sto r  d esign ad o  
p rev iam en te  y d d  N o ta r io  que le co 
rresponda. por tu rn o , h acién d ose  por la  
P re s id e n c ia  de la  M e sa  1a a d ju d icac ió n  
p ro v isio n a l del rem ate  del g ru p o  o g r u 
pos a l a u to r  de la propo sic ión  m ás ven 
ta jo s a  en tre  la s  a d m itid a s . E n  e ste  acto  
se  o b se rv a ran  la s  re g la s  o c ta v a  y  s i 
g u ien te s  del a rticu lo  15 del m en tad o  R e 
g lam en to .

E l co n tra to  se hace a r ie sgo  y  v en tu ra  
del rem a tan te , sin  derecho a  rec lam ar 
au m en to  a lgu n o  de precio  por n ingún  
con cepto , ni m odificación  de la s  con d i
ciones e st ip u la d a s .

T o d o s los g a s to s  que  o rig in e  el e x p e 
d ien te  de su b a s ta ,  su  a d ju d icac ió n  y  con 
s ig u ie n te  fo rm alizac ió n  de co n tra to , son 
de la  e x c lu siv a  cu e n ta  d el a d ju d ic a ta 
rio , en la  fo rm a  e sta b le c id a  en la  c lá u 
sula. d ec im o q u in ta  del referid o  p liego .

L o s  p ag o s  se  h arán  a l c o n tra t is ta  en 
la  D e p o sita r ía  de F o n d o s p ro v in c ia le s  
por m en su a lid a d es  v en c id as , p rev ia  a p ro 
bación  de la s  fa c tu r a s  por la  C om isión  
G e sto ra  p ro v in c ia l. S i la s  c a n tid ad e s  por 
a rt íc u lo s  se ñ a la d a s  en el p liego  de con 
d ic ion es exced iesen  de la s  ca lc u la d a s , el 
re m a tan te  q u e d a rá  o b liga d o  a  h acer el su 
m in istro  de la s  que sean  n ece sario s, a  
lo s m isinos tip o s  y u n id ad  en que se 
h aga  la  a d ju d ic ac ió n .

P a ra  a cu d ir  a  e sta  su b a s ta  se rá  con 
dición  in d isp e n sab le  la  de fig u ra r  m a 
tr icu la d o  com o ta l  in d u str ia , o com o 
co m isio n ista  de la  ta r ifa  se g u n d a , c lase  
te rc e ra , a p a r ta d o  a ) ,  e p íg ra fe  31 , a c re 
d itán d o lo  con la  p rese n ta c ió n , en el ac to  
de la  en tre ga  de los p lie g o s, d e l recibo  
de la  con trib u ción  o a c ta  co rresp o n d ien 
te  en la  m ism a , y  lo s a d ju d ic a ta r io s  d e
b erán  fig u ra r  p rec isam en te  com o m ay o 
r is ta s  m ien tra s  d u re  el co n tra to , segú n  
p rev ien e  el p árra fo  te rcero  del a p a r ta d o  
segu n d o  de la  le tra  a) del e p íg ra fe  26 
de la  c la se  te rcera  de la ta r i fa  segu n d a  
de la  con trib ución  in d u str ia l del com er
cio y pro fesion es.

S i el a d ju d ic a ta r io  d e ja se  de cu jn p lir  
a lg u n a  de la s  con dicion es m a rca d a s  en el 
p liego , será  san c io n ad o  por la  Com isión^ 
G e sto ra  en la forma e sta b le c id a  en la

c lá u su la  décim a y con arreg lo  a lo dis

p u esto en el a rtícu lo  21 del repetido Re

g lam en to  de 2 de ju lio  de 1924.

E l exp ed ien te  de su b a sta , con el plie- 

go d§ con dicion es económ ico-adm inistrati
v a s  y  relación  de a rtícu lo s  y precios, se 

h a lla rán  de m an ifie sto  en la. Secretaría 

de la D ip u ta c ió n , Sección  de Beneficen 

c ia , cada uno de los d ía s  hábiles del pla
zo y h o ras, de d iez a trece .„

L o s  g ru p o s de a rtícu lo s  de suminis

tro a  que se  con trae  e sta  su b a sta , y tipo 

de lic itac ió n , son  los s ig u ie n te s :

G ru p o  prim ero . —  Com prende harina 

la c te a d a , leche con densarla, m aicena, cho

co late , a z ú ca r , c a fé , bacalao , azafrán, 

g a l le ta s , sa l m olid a y  g ru e sa , pimentón 

y a lm idón . P e se ta s  se sen ta  y  seis mil dos

c ien ta s tre in ta  y  cinco (66.235). Fianza 

p ro v isio n a l, p e se ta s  3 .311,75.

G ru p o  se g u n d o .— C om pren de carne de 
v a ca , de c a b ra , de cerdo, tocino de lon
ja ,  hu esos de' jam ó n , chorizos. Resetas 
d o sc ien ta s  cinco m il n ovecien tas (205.900). 
F ia n z a  p ro v isio n a l, p e se ta s  10.295,00.

G ru p o  tercero .-—C om prendo arroz, gar
b an zos, ju d ía s ,  p a s ta  p ara  sopa, puré, 
le n te ja s , sém ola , b u jía s , fósforos y esco
b as. P e se ta s  ciento  d iez m il ciento cua
ren ta  y  dos (110.142,00). F ian za  provi
sio n a l, 5 .507 ,10  p e se ta s .

G ru p o  cu arto . —  C om pren de cebollas, 
a jo s ,  p a ta ta s ,  g u isa n te s , h abas y frutas 
v a r ia d a s . P e se ta s  cien mil trescientas
(100.300.00). F ia n z a  p rov ision al, 5.015,00 
p e se ta s .

G ru p o  q u in to .— C om pren de sardinas en 
a c e ite ,_ m erlu za , b e su go s, pescadíllas y 
b ro tó la , m ero, ju re l,  boquerón , sardinas, 
a g u ja ,  r a y a , a lm e ja s ,  salm on etes y ba- 
cn laílla s. P e se ta s  se te n ta  y  seis mil nove
c ie n ta s c in cu en ta  (76.050,00). F ian za pro
v isio n a l, p e se ta s  3 .847,50.

G ru p o  se x to .— C om pren de jabón , aceite, 
p o lvos de la  ro p a , so sa  y azulete. Pese
ta s  sesenta, y cu a tro  m il seiscientas siete
(64.607.00). „ F ian za  p rov ision al, 3.230,35 
[icse tas.

G ru p o  sé p tim o .— C om pren de leche de 
ca b ra  y  de v a c a . P e se ta s  ochenta y cua
tro  m il (84.000,00). F ia n z a  provisional, 
4 .200,00  p e se ta s .

G ru p o  o c ta v o .— C om pren de pan, ha
r in a  de tr ig o , m aíz  y  cebada. Pesetas 
ciento  se se n ta  y  t re s  m il quinientas se
te n ta  y  n u e v e  con diez céntimos 

163.579,10). F ia n z a  p rovision al, pese
ta s  8 .178,95 .

G ru p o  n oven o .— C om pren de productos 
de fa rm a c ia . P e se ta s  ochenta  y nueve mi 
q u in ie n ta s  se te n ta  y  dos (89.572,00). 
F ia n z a  p ro v isio n a l, p e lo ta s  4.478,60.

L o  que se  ha e público en este perió
dico o fic ia l en. cum plim iento  de lo pr«»* 
venido en el a rtícu lo  séptim o del Je g lv
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mento de 2 de julio de 1924 y pa ra ge
neral conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 1940.—El 
Presidente, Francisco O rtega.—P. S. M., 
El Secretario, A. H ernández C arrillo.

Modelo de proposición
(En papel sellado a que se refiere la 

cláusula segunda.)
Don ...........   vecino de  ...............   con

domicilio en la calle de  , núm e
ro ...... . de .................  edad, y...profesión
................. . enterado del anuncio de su 
basta para adjudiacción del Servicio de 
Suministros de víveres y otros a los E s
tablecimientos de la, Beneficencia p ro 
vincial de Almería d uran te  el año de mil 
novecientos cuarenta, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO n ú 
mero...............   del día   de...................
de ...... . y habiendo examinado el pliego
de condiciones que ha de regir en d i
cha subasta, así aunó la relación de Jos 
grupos de sum inistro a que el misino 
se refiere, acepta en todas sus partes to 
das sus condiciones o cláusulas, acom pa
ñando por separado el docum ento acre 
difcativo de estar m atriculado en la con
tribución industrial de comercio y 'p r o 
fesiones a que se refiere la cláusula enal
ta, de hacer hecho el depósito provi
sional a que se refiere Ja cláusula te rce
ra y la cédula personal correspondiente, 
obligándose a hacer la provisión de to 
dos y cada uno de los artículos com pren
didos en el grupo número    (en le
tra) por la cantidad to ta l de ............ pe
setas (se expresará esta cantidad en le tra  
y guarismo), expresando a continuación 
de esta propuesta, y en el mismo pliego, 
relación detallada de los artículos del 
grupo a qué se obliga a sum in istrar, 
con los precios por unidad y totalización 
del importe de cada artículo y el gene
ral del grupo.

(Fecha y firma del proponente.) 978-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALMERIA

Cumplido por 'anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 
38, de 15 de febrero de 1940, el trám i
te previo dispuesto en el artículo  26 
del Reglamento de C ontratación A dm i
nistrativa de 2 de julio de 1924,- refe
rente a la subasta para contratar el su 
ministro de víveres, com bustibles y  otros 
a> los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el año de 1940, sin  
que contra el mismo se haya presentado  
reclamación alguna, por el presente se

ace público que duran te  el térm ino de 
veinticinco días hábiles, a contar des^e 
®1 siguiente al de la publicac jn  de este 
a n u n c i0 en oí BOLETIN O FIC IA L  D EL 

E S T A D O y horas de once a trece, se 
a mi^rán en la Secretaría de la ’0ci>  

la° Proposiciones para optar a 
ndica * p.•basta, las cuales se pre- 

pentaiá* en pliego cerrado y  lacrado,

acompañándose por separado e! resguar
do del depósito provisional y cédula per
sonal del proponente. Fin el anverso del 
sobre se suscribirá y firm ará por el li- 
citador lo s igu iente: «Pliego para optar 
a la subasta de grupos superiores a pe
setas 10.000 e inferiores a 50.000, del 
Servicio de Sum inistro  a los E stab leci
mientos Benéficos en el año de 1940. P ro 
posición aJ grupo número .......  (se con
signará en letra)». Fecha y firma del 
licitador o de persona que legalm ente ló 
represente.

La recepción del pliego se a ju s ta rá  es
tric tam ente a lo establecido en la regla 
segunda a sexta del artículo  15 del ci
tado Reglam ento, presentándose tam bién 
en el acto un tipibre del Estado de tres 
pesetas e igual cantidad en pólizas de 
esta Excm a. D iputación para reintegro 
del recibo certificado de la entrega del 
pliego, sin cuyo requisito  no será ad 
mitido éste.

La propuesta será ex tendida precisa
m ente con arreglo al modelo que al final 
se in serta , en papel sellado de la clase 
sexta, adhiriéndole tim bres de la Cor
poración por valor de 4,50 pesetas.

El depósito provisional para lic itar con
sistirá  en el cinco por ciento del im porte 
de cada grupo de artículos que se soli
cite, y la fianza definitiva en el quince 
por ciento del tipo de adjudicación. T an 
to uno como o tra  se harán  en la Depo
sita ría  provincial, preferen tem ente en m e
tálico, o, en su defecto, en la clase de 
valores determ inados en la cláusula te r 
cera del pliego de condiciones.

Al día siguiente hábil al de la te rm i
nación del plazo de admisión de pro
puesta, y hora de las once, se celebra
rá la subasta en el Salón de Sesiones 
de la Corporación, bajo la presidencia 
del señor P residen te de la misma o de 
quien lo sustituy a , con asistencia de un 
G estor designado previam ente y del se
ñor Secretario de la D iputación, que 
d ará  fe del acto, haciéndose por la P re  
sidencia de la Mesa la adjudicación p ro 
visional del rem ate del grupo o grupos 
al au to r de la proposición más ven ta jo 
sa en tre  las adm itidas. Fin este acto 
se observarán las reglas octava y si
guientes del artículo  15 del m entado R e
glam ento.

El contrato se hace a riesgo y ventu
ra del rematante, sin derecho a reclamar 
aumento alguno de precio por ningún 
concepto, ni modificación de las condi
ciones estipuladas.

Todos los gastos que origine el expe
diente de subasta, su adjudicación y con
siguiente formalización de contrato, son 
de la exclusiva cuenta del adjudicatario, 
en la forma establecida en la cláusula 
décimoquinta del referido pliego.

Los pagos se Harán al contratista en la 
Deposii/aría de Fondos provinciales por 
mensualidades vencidas, previa aproba
ción de las facturas p,o* la Comisión

Gestora provincial. Si las cantidades por 
artículos señaladas on el pliego de .con 
diciones excediese de las calculadas, el 
rem atan te  quedará obligado a hacer el 
sum inistro de las que s e a n  necesa
rias a los mismos tipos y unidad en que 
se haga Ja adjudicación.

P ara  acudir a esta subasta será con
dición indispensable la de figurar m a
triculado como ta l ind ustria l, o como 
comisionista de la ta rifa  segunda, clase 
tercera , apartado  a), epígrafe 31, acredi
tándolo con la presentación, en el acto 
de entrega de los pliegos, del recibo de 
la contribución o ac ta correspondiente en 
la misma, y  los ad jud ica tarios deberán 
figurar precisam ente como m ayoristas 
‘m ientras dure el con trato , según prev ie
ne el párrafo  tercero del apartado  se
gundo de la le tra a) del epígrafe 26 de 
la clase te rcera  do la ta rifa  segunda 
de la contribución industrial de comer
cio y profesiones.

Si el ad jud ica tario  dejase de cum plir 
alguna de las condiciones m arcad as  en 
el pliego, será sancionado por la Comi
sión G estora en la form a establecida en 
la cláusula décima y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo  21 del repeti
do R eglam ento de 2 de julio de 1924 .

FU expediente do subasta, con el plie
go de condiciones económ ico-adm inistra
tivas y relación de artículos y [ira ios, 
se hallarán  de manifiesto en la S ecreta
ría de la Corporación, Sección, de Bene
ficencia, cada uno de los días hábiles 
del plazo y horas de diez a trece.

Los grupos de artículos de sum inis
tro  a que se contrae esta subasta, y t i 
pos de licitación, son los s ig u ien tes :

G rupo prim ero .—Com prende gallinas y 
huevos. Pesetas cuaren ta y ocho mil se
tecientas (48.700,00). F ianza provisional, 
pesetas 2.435,00.

G r u p o  segundo. — Comprende vino 
blanco, vino tin to , vinagre y vino de 
Jerez. Pesetas d h z  mil tre in ta  (10.030). 
F ianza provisional, 501,50 pesetas.

G rupo tercero .—Com prende carbón de 
p iedra, carbón de cok, carbón vegetal y 
leña de astilla . Pesetas catorce mil no
vecientas cuaren ta  (14.940,00). F ianza 
provisional, pesetas 747,00.

G rupo cuarto .—-Comprendo alpargatas. 
Fesetas vein te mil doscientas ochenta y 
cinco (20.285,00). F ianza provisional, pe
setas 1.014,25.

Ir> que se hace público en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo séptimo del R e
glamento de 2 de julio de 1924 y para 
general conocimiento.

A lm ería, 27 de m arzo de 1940.—El 
Presidente , Francisco O rtega.—P. S. M ., 
El Secretario, A. H ernnndez-C arrillo .

Modelo de proposición
(En papel sellado a que se refiere el 

párrafo tercero).
Don ..........., vecino de .........., con
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domicilio en la calle de  ......................  núm e
ro ............. de ....... ... edad, y  profesión
................. enterado del anuncio de su
basta p a ta  la adjudicación dei Servicio 
de Sum inistro  de víveres y otros a los 
Establecim ientos de Beneficencia p ro v in 
cial de A lm ería d uran te  el año de 1940, 
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L
D EL ESTADO número .. ... . del d ía .......
de ................ de ..........  y habiendo exam i
nado el pliego de condiciones que ha 
de regir en dicha subasta , así como la 
relación de los grupos de sum inistro  a 
que el mismo se refiere, acep ta  en todas 
sus partes todas sus condiciones o cláu
sulas, acom pañando por separado el do- 
cum euto acred ita tivo  de esta r m atricu la
do en la contribución industria l de co
mercio y profesiones a que se refiere la 
clausula cuarta , de haber hecho el depó
sito provisional a que se refiere la cláu
sula te rcera  y la cédula personal corres- 

, pondiente, obligándose a  hacer la p ro
visión de todos y cada uno de los a r tíc u 
los com prendidos en el grupo núm e
ro    (en letra), por la can tidad  to 
ta l d e   pesetas (se expresará la can
tidad  en letra, y guarism o), expresándo
se a. continuación de esta p ropuesta , y 
en el mismo pliego, relación deta llada de 
los artículos del grupo a que se obliga a 
sum in istrar, con los precios por unidad 
y  totalización del im porte de cada a r 
tículo y el general del grupo.

(Fecha y firma del proponente.)
978 bis - O

A Y U N T A M IE N T O  DE LA CO RUÑ A 

Pago de deudas atrasadas

Edicto
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 11 del 
corriente, acordó requerir a toda 
persona o entidad que se conside
re acreedora del Ayuntamiento 
por cualquier concepto por débitos 
anteriores a primero de enero de 
1939, para que presente en las ofi
cinas de la Intervención munici
pal, durante el plazo de quince 
días laborables, contados a partir 
de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y ho
ras de dieciséis treinta a dieciocho 
treinta, copia literal exacta y du- 
p icada de la factura o facturas 
que tenga pendientes de cobro. 
U na de estas facturas le será de
vuelta con el sello del A yunta
miento, quedando el otro ejemplar 
en poder de la oficina de referen
cia, y sin que ello signifique reco
nocimiento de deuda ni derecho

alguno en favor del presentador, 
ya que se trata, pura y simple
mente de efectuar una comproba
ción para conseguir que en su día no quede ningún crédito sin liqui
dar ni satisfacer. Los presentado
res tendrán que declarar su nom
bre y actual domicilio y además, 
con objeto de facilitar mayor ra
pidez en la comprobación, debe
rán expresar, si les constase, todos 
o algunos de los siguientes datos: 
contrato o acuerdo municipal de 
que se derive el crédito, oficina 
municipal y fecha en que fué pre
sentada i-a factura o cuenta y fecha del acuerdo municipal de 
aprobación. Se advierte que la no 
presentación de las cuentas o fac
turas de referencia, dentro del pla
zo expresado, podrá originar que 
las mismas sean excluidas de la liquidación y pago de deudas, que 
va a realizarse por cuenta de la 
operación de crédito convenida 
con el Banco de Crédito Local de 
España.

La Coruña, ,28 de marzo de 
1940.—El Alcalde accidental, Ra
món de Soto.

980-0

DIRECCION G E N E R A L  DE LA D E U
DA Y CLASES P A SIV A S  

Madrid

ANUNCIO

Habiendo sufrüdo extravío la ins
cripción del concepto de Propios nú
mero 5.499, emitida a favor del A y u n 
tamiento de Bárdense (Toledo), por 
el capital de S.344,07 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle la entregue en esta Dirección 
General o en la Delegación de H a
cienda de Toledo en el plazo de trein
ta ¿lías, contados desde la publicación 
de est>e anuncio ¿n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTA DO  y  de la citada 
provinda, en la  inteligencia que de 
no verificarlo así será declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden do 
17 de abril de 1913.

Madrid, 27 de marzo de 1940 —El 
Director General, Elíseo M igoya,

i . ' j v o  A'—O *

DIVISIO N H ID R A U L IC A  DEL TAJO 

Aguas
Don Felipe Avjoña. San/., en nombre 

y  representación de su rnadre, doña Isa- 
b'el Sanz A paricio, ha presentado en esta 
División instancia solicitando un aprg- 
vecham iento de aguas, acompañada de la 
siguiente

N O TA

N om bre del p e tic ion ario : Don Felipe 
A rjona Sanz, a nom bre de su madre, 
doña Isabel Sanz Aparicio.

N om bre del represen tante  en Madrid: 
Don A ntonio Morales y F raile , Arqui
tecto, domiciliado en M adrid, Velázquez, 
núm ero 26.

C antidad de agua que se p ide: Trein
ta  y cinco litros por segundo.

C orriente de donde se ha de derivar: 
Río T ictar. ..

Chise de «aprovechamiento que se soli
c i ta :  Riego de vein te hectáreas, catorce 
áreas y quince centiároas* que tiene el Lo
te  IV  de la finca rústica denominada 
«La Vega».

Térm ino m unicipal donde radica la 
to m a : J a ra iz  de la V era (Cáceles).

Y en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artícu lo  11 del R eal Decreto de 27 de 
m arzo de 1931, que modifica el de 7 de 
enero de 1927, se publica la referida 
nota en el B O L E T IN  O FIC IA L DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Cá- 
ceres, haciéndose constar que se abre 
un plazo de tre in ta  días naturales, a 
con tar de aquel en que aparezca su pu
blicación en el BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO, d u ran te  el cual deberá el pe
ticionario p resen ta r su proyecto en esta 
División, s ita  en M adrid, en la calle de 
F ortu ny , núm ero 4, admitiéndose tam
bién en la misma otros proyectos que 
tengan  el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incom patibles con él.

M adrid, 30 de m arzo de 1940.—El 
Ingeniero Jefe , Francisco Benavides.

297-0

S E C C I O N  A DM INISTR ATIVA DE 
P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A  DE LA PROV

INCIA DE M ADRID
Doña A raceli G ranelli García, Maestra 

de P rim era  Enseñanza, solicita apertura 
de un Colegio privado sito en la calle 
de S an ta  E ngracia , número 98, entre
suelo derecha, en esta capital.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas in teresadas por si tuvieran que 
form ular alguna reclamación.

M adrid, 5 de abril de 1940.—El Jefa 
de la Sección, Sam uel López Arias.
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ESCUELA C E NT RA L  S U P E R I O R  DE  
COMERCIO

Vacante en esta E s c u e la C en tra l  
Superior de C o m e r c io  una  pFaza 
de Auxiliar  su p e r n u m e r a r io  gra- 
tuito, correspondien te  a la a s ig n a 
tura de Polít ica  E c o n ó m ic a ,  se  
convoca para la p rov is ión , ,  de c o n 
formidad con el a r t ícu lo  38 del  
Reai Decreto  de 31 de  a g o s to  de  
1922 y O rden  M in is te r ia l  de 15 de  
julio de 1932, por  p la z o  de v e in te  
días, a contar desd e  la  p u b l ic a c ió n  
de este anuncio  en el B O L E T I N  
O FIC IA L  D E L  E S T A D O .

Pueden optar a este  c o n c u r so -  
oposición los e sp a ñ o le s  q u e  t e n 
gan veintiún a n o s  c u m p l id o s  y  
sean Profesores M er ca n t i le s .

Los aspirantes e levarán  su s  s o 
licitudes ai i lu s tr ís im o  s e ñ o r  D i 
rector de la E scue la  C e n tr a l  S u p e 
rior de C om erc io ,  en el im p r o r r o 
gable plazo de v e in te  d ías,  a c o n 
tar de la publicac ión  de este  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL E S T A D O ,  a c o m p a ñ a d a s  de  
los documentos qu e  ju s t i f iq u en  re 
unir las con d ic io n es  e x ig id a s .

Si 'os asp irantes fo r m a s en  parte  
de cualquier E s ta b le c im ie n to  o f i 
cial, presentarán h oja  de serv ic io s ,  
con informe del Jefe  del E s ta b le c i 
miento donde sirvan.

Madrid, 8 de m a r zo  de 1940.— El 
Delegado del M in is te r io 0 A n t o n i o ,  
López Sánchez.

ESCUELA DE COMERCI O DE  
C I U D AD  R E A L

De acuerdo con  lo d s p u e s to  en  
el artículo 3-- del R ea l  D e c r e t o  de  
31 de agosto de 1922, se  sa ca n  a 
concurso cuatro p la za s  de A u x i 
liares, vacantes en esta E scu e la  de  
Comercio de C iu d a d  R ea l ,  de lo s  
grupos de G e o g r a f ía  E c o n ó m ic a  y  
Mercancías, L eg is la c ió n  M e r c a n t i l  
Española, C á lcu lo  C o m e r c ia l  y  
Contabilidad e Id io m a s ,  o se a n  de  
los grupos pr im ero ,  s e g u n d o ,  ter 
cero y cuarto del arf icu lo  33 del 
referido Real D e cr e to .

Los solicitantes qu e  r e ú n a n  las  
cond.ciones lega les  p r e se n ta rá n  las  
solicitudes en un p lazo  de v e in te  
dus, contados a partir de la in se r 
i r  dJ U ste a n u n c io en el B O L E -  
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  
Dichas sol ic itudes se  d i r ! j i t á n  al

D ir ec to r  y  se p r e se n ta r á n  en esta  
E scu e la .

En el caso  de ser  n e c e s a r io  se  
ex ig irá  a los  a sp ir a n te s  la práctica  
de a lg ú n  ejercic io  qu e  p erm ita  
com pro ba r  su  a p t i tu d .

C iu d a d  R eal ,  12 de m a r z o  de  
1940.— E. D ir e c to r ,  G e r a r d o  A b a d -  
C o n d e  y  Sev i l la .

O R D E N A C I O N  DE P A G O S  D E  L A
C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

Madrid

Habiéndose extrav ado un resguardo 
expedido por osta Caja General en 20 
do enero de 1936, con los números 
574.934 de entrada y 1SS.522 de re
gistro. coiTospondicnie a un depósito 
do 964,SO pesetas en metálico, cons
tituido para garantía de la Casa Ju- 
1 us l ’.ntadc A. Kf¡ngcrallschefts,. de 
Berlín, para tomar parte en la subas
ta o concurso anunciado para sunv- 
nistvo de tres cuerpos de boya del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife, se 
previene a la persona en cuyo poder 
s-e liallc lo presente en esta Caja Cen
tra l  en la inteligencia, de que están 
tomadas las procauc ones oportunas 
para que nQ se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor n ; efecto transcurr dos que sean 
dos meses desde la pu b lica rón  de 
este anuncio en el BOLETIN OFI- 
FIAL DEL ESTADO y de esta p ro
vincia, sin haberlo precontado con 
arreglo a 10 dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

Madrid, 16 de marzo de 1940-—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteva n

1.S04—X —O

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  DE  LA
C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

Madrid

Habiéndose extraviado tres resguar
dos expodidos por qsta Caja General 
en 12 de septiembre de 1935 con los 
números 321.264. 321.265, 571.354 de 
centrada y 14L373. 141.374. 63 384 de 
registro, correspondientes a 'res de
pósitos de 2.000 y 3.500 peseta, en 
Amortizable 3 por 100, lo dos pr'me- 
ros, y  175 pesetas en metál c0 el ter
cero, constituidos por don Pedro G ar
cía Oliva, de su prop'edad. para las 
obras del primer trozo del camino ve
cinal de Helechosa de los Montes al 
Portillo de C-ijares (Badajoz), $e pre
viene a la persona en cuyo poder se

hallen que los presenten en esta Caja  
Central, en la intehgecia de que es
tá tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los re
feridos depósitos sino a su legítimo 
dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la pu 
blicación de este anuncio en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTA D O  y  
de esta provincia, sin haberlo presen- 
tado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo '36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 29 de marz0 de 1940—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
ILtevan.

L S I O - X - O

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  DE  LA

C AJ A G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

 Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General 
en 29 de junio de 1934 con el núme
ro 311-784 de entrada y 134.983 de 
registro correspodiente a un depósito 
de 9.500 pesetas, Amortizable 4 por 
100, constituido por don Juan Ramón 

i Espada Rodríguez, de su propiedad.
1 para, que sirva de garantía al mismo 

para responder de las obras de con
ducción de aguas para abastecimien
to de Tardienta (Huesca),  a d e p o 
sición de la Delegación de servicios 
hidráulicos del Ebro, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, lo 
presente en esta Caja Central, en la 
intel gencia de que está tomadas las 
precauciones oportunas para que no 

entregue el referido depósito s no 
1 a su legítimo dueño, quedando dicho 
! resguardo sún ningún valor ni efecto 
| transcurridos que s e a n  dos mases 
desde la publ-cación de este anuncio 

Un e1 BOLETIN O FIC IAL DEL ES- 
! T A D O  y de esta provincia, sin haber

ío preson'ado, con arreglo a lo dis- 
¡ puesto en el artículo 36 del Regla- 
. mentó de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de marzo de 1940--E l 
O rdenador d)e Pagos, Ismael Sán:hez 
Es te van.

1.811—X —O
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  C E N T R A L  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 25.651, compren- ¡ 
sivo de 5.000 pesetas nominales, en 
títulos de i a Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, expedido el día 19 de 
junio de 1936 por el Banco Central, 
de M adrd, a favor de las señoras 
doña Aurea y doña Consuelo Laicort 
Majada, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho a re- 
clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación do esto anuncio en e( 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo s¿n rcclamac ón alguna de ter
cero, se expedirá duplicado del mis
mo, anulando el primitiv0 y quedan
do el Banco Central exento de toda 
re1 ponsabilidad.

¿Madrid, 4 de abril de 1940-—El 
Subd rector general-Secretarúo, Fede
rico Corral y Felíu.

1.823—X —P

JE F A T U R A  DE LAS F U E R Z A S  
A E R E A S D E  BA L EA R E S

Por el presente se Hace saber a los 
propietarios y titulares de derechos 
reales en los registro^ públicos, de 
te tó n o s y edificios enclavados en el 
Aeródromo denom nado “El Codolá*, 
en la Isla d¡e Ibiza (Baleares), que 
a  las d ;ez ho-as del día 16 de abril 
de 1940, se reunirá, en dicho Aeró
dromo, el personal que determina la 
ley de 7 de octubre de 1939, al ob- 
jeto d^ proceder a levantar el acta 
de ocupación previa de loS aludidos 
terrenos y edificios.

Palma, 2 de abril de 1940.—El Jefe 
de las Fuerzas Aéreas (rúbrica de- 
gi/lde").

1.824—X—P 1.3 7-4-940

BANCO DE E SP A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número: A. 287.367, de 
pesetas nominales 2.500, en acciones 
Compañía Minas del Rif, expedido 
por esté Establecimiento en 3D—1— 
1936- a favor de don José Hernández 
Pin/teño, se anuncia al público po? 
primera y única yez* para qua i l

se crea con derecho a  reclamar lo 
v e r if iq u e  dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de la 
p u b lic a c ió n  del presente anuncio, que 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artícu
los 4.9 y  41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo» 
anulando el primitivo y. quedando el 
Banico exento de toda responsabilidad.

Madrid, 18 de marzo de 1940*—El 
Secretario general, S. Regueiro.
JP.___________________________

BANCO DE E SPA Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm*: 1.41.377, de pese
tas nominales 31-700, en Interior 4 
por 100, expedido* por este Estableci
miento en 11—2—1903, a favor de 
Iglesia de Religiosas Benedictinas de 
Mataré, usufructuaria, se anuncia al 
público por primera vez, paca que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes» 
a contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio, que se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artícu
los 4*9 y  41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 12 de marzo de 1940.—El 
Secretario general, S. Rtegueiro. 

1.821—X—P

LA «SUD AMERICA», COMPAÑIA DE  
SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General para España:  

Plaza de Cánovas, núm ero 4. —  Madrid

H abiéndose ex trav iad o  pólizas 261.409 
y  261.685, a  nom bre del asegurado  F r itz  
Schw a R zenhoelzer S ch renk , inicio 1 o c 
tu b re  1934 y 31 diciem bre 1934, resp ec ti
vam en te , no ced ida ni tra sp a sa d a , se h a 
ce público , a d v ir tie n d o  que d e  no p re 
sen ta rse  reclam ación d en tro  de tr e in ta  
días, a co n ta r de este  anuncio , se rá  con
siderado  anu lado  el o rig in a l, pudiendo 
la C om pañía ex ten d e r u n  nuevo ejem
p la r  sin responsab ilidad  p a ra  ella.

P o r la «Suri América», E l D elegado- 
D irec to r, G asuar Escudeik

Í& 970C-P

SOCIEDAD METALURGICA DURO-
F ELG U E R A

Madrid

JU N T A  G E N E R A L  D E  SEÑORES 
A C C IO N ISTA S

E l Consejo de A dm inistración  de esta 
Sociedad h a  acordado convocar a Junta 
genera l de señores accionistas, que se 
ce leb rará  el d ía 30 del presente mes de 
ab ril, a  las once de la m añana, en el 
dom icilio social, B arqu illo , 1, segundo.

P a ra  a c re d ita r  el derecho de asistencia 
se req u ie re , de conform idad con los Es- 
ta tu to s , d ep o sita r en la caja social 50 
acciones, por lo m enos, bien en rama o 
en resguardos de depósitos constituidos 
en a lg ú n  B anco, siendo indispensable 
cum plir aquel requ isito  con una ante- 
lación de d iez d ías a l señalado para la 
J u n ta .  T am bién  es preciso que los seño
res accion istas ju stifiq u en  que han ad
qu irido  la  condición de tales con tres 
m eses de an te rio rid ad  a la fecha desig
nada p a ra  la Ju n ta .

M adrid , 5 de ab ril .de 1940.—El Se
cre ta rio  del Consejo de Administración, 
L uis G onzález.

1.819-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
H abiéndose ex trav iado  los resguardos 

de depósito  núm eros A 137.709, 157.061, 
197.031 y  229,680, de pesetas nominales 
2.500, 43.500, 4.000 y 2.500 en Amorti- 
zable 5 po r 100 1927 sin impuesto^ Amor
ti zable 5 po r 100 1927 sin impuesto, 
A m ortizab le  5 por 100 1927 sin impues
to  y  A m ortizab le  5 por 100 1926, expe
didos por este E stablecim iento  en 22 de 
jun io  de 1928, 27 de febrero de 1929, 24 
de enero de 1931 y 4 de enero de 1933, 
a favo r de doña A m paro Fernández 
G ra n d e ; núm ero  96.088, de pesetas no
m inales 2.500 en In te rio r  4 por 100, ex
pedido por este  Establecim iento en 24 
de ab ril de 1930* a  favor de doña Lucía 
N úñez F e rn án d ez , m enor de edad, su 
m adre  doña A m paro  Fernández Grande, 
se anun c ia  al público por primera vez 
p a ra  que el que se crea con derecho a 
rec lam ar lo verifique dentro del plazo 
de u n  m es, a  co n ta r desde la fecha ae 
la pub licación del presen le  anuncio, que 
se in se rta  en el periódico oficial BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO y
d iarios de esta  cap ita l, según determinan 
los a rtícu lo s cu arto  y  41 del Regl^meo- 
to  v ig en te  de este Banco, advirtiendo qu*, 
tra n sc u rr id o  dicho plazo sin reclamación 
de te rcero , se exped irá  e l correspond ien
te  dup licado  d e : dichos resguardos, anu 
lando  los p rim itiv o s y  quedando el a 
co exen to  de toda responsabilidad.

M ad rid , 16 de m arzo de 1940.—El 
¿cretario  G enera l, Santiago Regüeiro.

1.A96-X-P ' V ■
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LA COMPAÑI A C I N E M A S ,  S. A.

Madrid

Hace público que por los señores que 
» continuación se expresan se ha denun
ciado a esta Compañía haberles sido sus
traídas las siguientes acciones:

Don José María Escuna González, de 
Madrid, 131, números 4^7 al 70, 483 
al 90, 621 al 720, 1.930 al 33 y  1.945 
al 49.

Don José Sanginés Balparda, de Ma
drid, 108, números 1.599 al 1.704 y 1.964 
al 65.'

Don Emilio de Arlacho y Tapia, de 
Madrid, 108, números 838 al 941 y 1.934 
al 37. '

Don Víctor de Artacho y Tapia, de 
Madrid, 58, números 180 al 837.

Don José María Eseriña Montes, de 
Madrid, 48, números 442 ai 44, 477 al 
78; 481 al 82, 501 al 40 y 1.968.

Este anuncio se publica en cumplimien
to de la Ley de 1 de junio de 1939 so
bre «Declaración de nulidad y expedi
ción de determinados títulos al portador 
emitidos por entidades domiciliadas en 
España», advi) iendo a cuantos preten
dan formular alguna reclamación que si

en el término de tres meses, a partir  
de la fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, no hubiera sido notificada a es
ta entidad, procederá a solicitar del Juz
gado autorización para la anulación de 
los títulos correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados.

Madrid, abril de 1940.— El Secreta
rio del Consejo de Administración, Ma
nuel Monjard'n.

1.798-X-P

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑO
LA DE FERROCARRILES SECUNDA

RIOS

Alcalá, 47, piso F, mini. 8.— Madrid

A los efectos de lo dispuesto en la Ley 
de 1 de junio de 1959, se advierte por 
segunda vez a los poseedores de Jas obli
gaciones de la Sociedad Española de Fe
rrocarriles Secundarios que en el núme
ro 38 del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, correspondiente al día 7 de febre
ro de 1940, aparece la segunda relación 
de obligaciones objeto de denuncia en 
•esta Sociedad.

El plazo para formular oposición termina 
el día 7 de mayo del corriente aüo.

Madrid. 3 de abril de 1940:—Sociedad 
Civil de Obligacionistas de la Sociedad 
Española de Ferrocarriles Secúndanos.—■ 
Un Representante (ilegible),

1.802-X-P

AZUCARERA SAN RAFAEL, S, A.

Sevilla

Habiéndose extraviado las acciones nú
meros 7.885 y 7.886, de mil pesetas no
minales cada una, expedidas en 15 de 
febrero de 1932, a nombre de don José 
María de la Hoz y Guillen, se advierte 
que si en el término de treinta días, 
contados desde la fecha de publicación 
de este anuncio, no se presenta reclama
ción alguna, ante la citada Sociedad, do
miciliada en Sevilla, calle de Zarago
za, número 8, se procederá a la anula
ción de los títulos extraviados y se ax- 
fcenderá un certificado de igual fuerza y 
valor, quedando la Azucarera San Ra
fa, el, S. A ., exenta de responsabilidad.

Sevilla, 15 de marzo de 1940.— Azuca
rera San Rafael, S. A .-—El Presidente del 
Consejo (ilegible).

1.803-X-P

«LA FE». IGUALATORIO FUNERARIO, S. A . 

V i g o

Balance efectuado el  día 31 de diciembre de 1939

ACTIVO

Pesetas

Cuenta de “Pérdidas y Ganancias” 

D E B E

Capital no desembolsado .....................  25*000,00
Efectivo en Caja y cuenta corriente... 61.026,65
Fondos Públicos del Estado................. 6.107,50
Mobiliario y material....................... 6.175 35
Primas vencidas y pendientes.............  14.518,35

112,827,85

Pesetas

Sumas pagadas por siniestros.............. 142,511,95
Gastos generales.................................«... 12.735,15
Comisiones y sueldos.......................... -  51.215,65

. Contribuciones e impuestos.....^-——-  9.801,75
Mobiliario (10 por 100)......... ..686,15
Amortización si cupones........— .....5-629,70
Saldo acre-ed'or...... —...........7.324,00

PASIVO

Capital social suscrito....... -...................  100.000,00
Reservas voluntarias................. .............  5 503,85
Excedente ............................... .............7.324,00

229.904,35

H A B E R

Primas netas del ejercicio.....*~....... 222.398,75
Cupones en cartera.......................6.890,60
Intereses de depósitos........... .. 615,00

112.827,85 229.904,35

Madrid, 31 de diciembre de 1939.—Año de la Victoria.—«Consejeros-Delegados  José Rey Campos yJulio Riera Fernández. 
1.763-X-P 
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LOS P R E V I S O R E S  D E L  P O R V E N I R  

Jun ta  General ordinaria de Delegados de 
la Asamblea del año 1940

Convocatoria (1)
En nom bre del Consejo de A dm inistra

ción, con las facultades que a la P resi
dencia confieren los artículos 58 y 91 
de los vigentes E statu tos, se convoca la 
Ju n ta  General o rd inaria de Delegados, 
ijiu* se celebrará en M adrid eJ día 28 
do abril del corriente ario (domingo), a 
las diez de la m añana, en el local de la 
Glicina C entral, con an eglo  al siguiente 
orden del d ía :

1.® Lectura y aprobación del acta de 
la últim a J u n ta  G eneral de Delegados.

(1) A utorizada por resolución del E x 
celentísimo 3r. GQbernadpr Civil de M a
drid.

2.a M emoria y cuentas correspondien
tes ai ejercicio de 1959.

3.° Mociones del Consejo de A dm inis
tración sobre los extrem os s igu ien tes:

a) Norm alización del cobro de cuotas.
b) Valoración de los pagos hechos en 

moneda roja.
c) Autorización para pagar las pen

siones atrasadas de los años 1937, 1938
y prim er sem estre de 1939.

d) Liquidación de capital inaliena
ble.

e) A utorización pa ia  realizar y pro
pone]- al Gobierno las modiíicaciones es
ta tu ía! ias precisas para que la Asocia
ción pueda operar en todos los ramos de 
Seguros, Reaseguros y Ahorro.

f) Autorización para la nueva regla
mentación de las representaciones locales, 
provinciales y regionales.

4.° Mociones que presenten los se- 
ñoies Delegados.

M adrid, 29 de marzo de 1940.—El P re 
sidente del Consejo de A dm inistración, El 
Conde de Valleilano. 1.806-X-P

«LA VIC TO R IA  DE BERLIN»,  SOCIE
D A D  A N O N IM A  D E SEGUROS GE

N E R A L E S  

Madrid

A N U N C I O

Habiéndose extraviado la póliza defi
n itiva número 3 7.719, que «La Victoria 
de Berlín», Sociedad Anónima de Segu
ros Generales, expidió en 28 de septiem
bre de 1929 sobre la vida de don Vicente 
Blav A lcarria, de Teruel, se hace público 
por medio del presente anuncio que si 
no fuera presentada en la Dirección pa
ra España de la citada Sociedad, Carre
ra de San Jerónim o, 13, Madrid, dentro 
del térm ino de tre in ta  días, a contar des
de esta fecha, se tend rá  por nula y ^in 
efecto alguno y será substituida por 
otro docum ento de igual fuerza y valor.

1.817-X-P

E L  O C A S O ,  S ,  A .  
Compañía de Seguros sobre defunciones

Balance efectuado el día 31 de diciembre de 1939
A C T IV O C uenta  de "Pérdidas y  Ganancias,"  

D E B EPesetas

C réd ito  contra los acc ion istas...........  722.000,00
Efectivo en C aja y cuentas co rrien tes 571.602,80
Propiedades ................................................ , 691.338,85
Banco de E spaña (V a o re s ) ................ 7.235,00
M obiliario  . . . . . .................................... ........  30.168,35
O tros d eu d o res ........•................................. 360,00
Prim as vencidas pendientes de cobro 53-661,50

T o ta l...--.........................  2.076.366,50

Pesetas
Pagado por sin iestro s........................ . , 691.144,95
G astos generales ........................................  123-401,10
Sueldos ........... ..............................................  341.335,95
C ontribuciones e im puestos.......... 41.620,95
M obiliario  (am ortizac ión) .................... 3.352,05
G astos v ajes inspección........................  7.963,70
O tras  pérd idas ...........................................
D ividendo  1938 ...........................................  20.050,00
S a d o  ac reed o r.............................................  71.366,50

Total............................... 1.317.942,40

P A S IV O
C apital social ............................................. 2.C05.00Ó.00
E xcedente .....................................................  71.366,50

T o ta l..................................... 2.076.366,50

HABER <
Saldo an te rio r ..............................................  20..178,,75
Reservas sobre riesgos............................ 1 62.015/
Prim as netas ..........  .................................. 1*220®
Recibos pendien tes ........ .................... . 14-5o5>w

T o ta l...................................•' 1.317.942,40

Vigo, 31 de diciembre de 1939.—Año de la Victoria.—Por “El Ocaso”, S. A.: El ConsejercrDftle 
gado, S. Castelo.

1.762-X-P '
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COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE D E ESPAÑA  

MADRI D

Rectificación a la segunda lista de 
denunciantes

Errores cometidos en la inserción del 
anuncio, sobre denuncias per extra
vío de títulos formulados por entida
des y particulares, inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, co
rrespondiente al día. 9 de marzo 

de 1940
Página 1242:

Don Mariano Recolons R egordosa.—  
104.169/72; aparece este último número 
machacado, y por eso se repito ahora.

Página 1243:
Carlos Sanllehy Girón a. Acciones N or

te.—Número 204.U53 y 54 aparece m a
chacado, y se repite por eso ah ora ; lo 
mismo sucede con el número 423.730o

Josefa Ferrer. Especiales Pam plona.—  
Se repite ahora el número 32.001 por 
análogas causas, y  los números 37.102 
al 104. 39.043 y  44, 44.324, 81.441, 
89.070, 106.214, 158.049 y 50, 158.529, 
179.065, que también se han impreso 
borrosos.

Juan Renom y Seguí. Acciones N or
t e . -  Números 87.710, 236.973, 240.502 
al 504 y 361.710 y 11; número 362.651 
al 54; números 420.676 y 429.741: todos 
ellos se han publicado borrosos, repi
tiéndose por ello ahora.

Antonio Ríus Xiran. Acciones N orte.—  
Números 27.670, 33.637 y 232.924 y 25 ; 
también se han publicado borrosos y se 
repiten de nuevo ahora.

Elisa Domínguez. Almansa Especia
les.—Se ha omitido el número 58.936 y 
37; se indica el número 66.579, y  debe 
ser este mismo número al 90, por ha
berse omitido este último.

Banco de Vizcaya. Especiales Pam 
plona.—Se consigna el número 169.063 
»1 66, y debe ser 169.063, 169.066.
Página 1244:

Isabel Lloréns Mosso. Huesca a Fran
cia.—Se publica borroso el número 5.828, 
que ahora se repite.

Joaquín Carulla Cuyas. Acciones N or
te.—Se publica borroso el número 352.444 
&1 50, que ahora se repite.
Página 1245:

César A. Doncel. Almansa A dheri
das.—Número 33.401 al 50 aparece b o 
rroso, y se repite por ello ahora.

Josefa Mansá Torrent.— Aparecen bo
rrosos los siguientes números, que ahora 
se repiten: 37.631, 234.234 al 38.

omunidad de Presbíteros de Nuestra 
* enora de la Piedad. Almansa Especia
os.—Aparece borroso el número 74.536, 
que ahora se repite; igualmente se hace 
wn los números 135.571 y Almansa B 
aúna ero 40.853.

Edmundo Enríquez.— Se figura el nú
mero 24.944 y 45, y  debe ser 34.944 
y 45.
Página 1246:

M ercedes de Sentmenat. Acciones N or
te. —  Aparecen borrosos los números 
300.735 ai 37 y  303.907 al 25.

José Sex M ir.— Aparecen borrosos, y  
por ello se repiten ahora, los siguientes 
núm eros: 214.702 y  03. 278.758. 280.128 
Y 29.

José Pam plo Lerena.— Se figura el nú
mero 10.232, y  debe ser el 10.222.
Página 1247:

Jover y  Compañía. Acciones N orte.—  
Aparecen borrosos, y  por ello se repiten 
ahora, (os núms. 135.658 al 64 y  156.607.

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito que a continuación se d eta lla : 
A  293.292, de pesetas nominales 5.000 en 
A m ortizable 5 por 100 1927 con im pues
to, expedido por este Establecimiento en 
8-5-1935 a favor de don Ignacio Hernanz 
López, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  y  dos diarios de esta capital, se
gún determinan los artículos cuarto y 41 
del Reglam ento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de d i
cho resguardo, anulando el prim itivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 17 de febrero de 1940.— El Se
cretario General, Santiago Regueiro.

1.807-X-P

MINERO SIDERURGICA DE PONFE
RRADA, S. A.

Madrid

Haciendo uso el Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad de la facultad 
que le concede el artículo 13 de los E s
tatutos, convoca a Junta General ordi
naria de accionistas pára el día 29 de 
abril próxim o, a las doce de la mañana, 
en el dom icilio social, calle de A lcalá, 
número 31, M adrid, para tratar de los 
a suntos siguientes:

Aprobación de los Balances y Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias de los ejerci
cios de 1936 a 1939, ambos inclusive.

Aprobación de las Memorias y  de la 
propuesta que contienen para aplicación 
de los beneficios.

Propuesta de renovación de cargos del 
Consejo.

I^as Memorias, Balances y  Cuentas eo-s 
respondientes a los ejercicios de 1936, 
1937, 1938 y  1939 se hallarán de m ani
fiesto en las Oficinas de Ja Sociedad, a 
fin de que puedan ser examinadas por 
los señores accionistas, en el plazo que 
determinan los Estatutos.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta, General se necesita, con arreglo 
al artículo 15 de los Estatutos, acredi
tar la propiedad de doscientas acciones 
com o mínimo y  depositarlas en la Caja 
social con diez días ele anticipación al 
de la Junta.

Las tarjetas de asistencia a que se re
fiere el mencionarlo artículo 15 serán en
tregadas a los accionistas al efectuar el 
depósito a que se refiere el párrafo an
terior.

Los accionistas en posesión de tarje
tas de asistencia podrán confiar su repre
sentación para el acto de la Junta G e
neral a otro accionista que ostente tam 
bién el derecho de concurrir a ella, m e
diante carta dirigida al Presidente del 
Consejo de Adm injstración o por endoso 
en la tarjeta misma.

M adrid, 6 de abril de 1940.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, / 
El Conde de los Gu i tañes.

1.809-X-P

L A S I C A L ,  S .  A .

Avenida de José Antonio, núm. 29, bajo 
(antes Pi y Margall , 7) —  Madrid

Se recuerda por el presente anuncio 
que en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  número 6, del 6 de enero del año 
actual, se publicó la numeración y clase 
de valores de esta Compañía cuyo extra
vío fué denunciado a la misma por don 
A ntonio Sarn y  Fernández Valdés, 
M arqués de San Félix, consistente en 
161 acciones, números 1 al 161, 200 ob li
gaciones, números 3.311 al 3.510, y  que, 
terminando el plazo para formular oposi
ción el día' 5 de abril próxim o, se ad
vierte por última vez, a los efectos de 
la declaración de nulidad y expedición de 
duplicados.

Madrid, a 29 de marzo de 1940.— Lasi- 
cal, S. A . : Carmelo Polo, Consejero D e
legado.

1.812.X-JP
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION DE LA B1SBAL

Edicto

Por el presente se anuncia que por 
el Procurador don José María Gani- 
gué Cortada, en nombre y represen
tación de joña Isabel Caeras Caymón, 
mayor d<; edad, vecina de San FeOíu 
de Guixols, ha sido presentada de
manda sobre extravío de valores, cu
ya retención ostá acordada, consisten
te en un título de la Deuda Amorti- 
zabie del Estado, señe B. de valor 
nominal dos mil quin en tas pesetas, 
núim ro 61.651; y se concede el tér
mino de ocho días para que pueda 
comparecer el tenedor del expresado 
título, si es que ha pasado a poder 
de tercera persona, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar si no se ve
rifica-

La B\sbal ve ntitrés de marz0 de 
mil novecientos cuarenta.—El Juez de 
Primera Instancia, E n r i q u e Roura 
Martí.---El Secretario, Angel Fernán
dez To¡ra!.

L795-X-A J

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION DE M A DRID

Edicto

Don Fermín Lozano y Contra, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho de esta capital. v 
Por el presente se anun'c a el falle

cimiento intestado de doña Manuela 
Juseu Méndez, natural de Madrid, 
hija do don Ensebio y doña Teresa 
(difuntos), de estado soltera y de es
ta  vecindad, con domicilio en la calle 
de la Palma, número 72, p so segun
do donde falleció a los ochenta años 
do edad el día trece de enero de 
mil novecientos treinta y ocho, previ
niéndose que reclaman su herencia sus 
sobrinos doña Teresa y doña Luisa 
Juseu Mirabed, h jas ded difunto don 
Ensebio Juseu Méndez,, hermano de 
doble vínculo de la causante; y se lla
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que» comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado, 
que conoce del expediente de decla- 
Tac'ón do herederos, dentro del tér
mino de- treinta días, bajo apercibi- 

'iri ento, si no lo verifican, de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO se ex

pide el presente en Madrid, a veinte 
de marzo de mil novecientos cuaren
ta-—El Juez Fermín Lozano.—El Se
cretar o, José Torres.

1.813-X-A J

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION DE M ADRID

Edicto

Don Fermín Lozano y Contra, Juez 
de Primera Instancia número ocho 
de esta capital-
Por el presente hago saber: Que al 

expresado Juzgado ha correspondido 
por repartimiento ia demanda inci
dental promovida en nombre de don 
As te rio González Granda, en cuya 
demanda se denuncia la sustracc ón 
por Jas autoridades rojas de la caja 
de seguridad número 299 que dicho 
señor tenía alquilada en el Banco His
pano Americano, Sucursal del Sur» el 
día 15 de julio de 1937, de los títulos 

1 a que después se hará mención; y 
se solicita tamb én la nulidad de ©sos 

1 mismos valores y la expedición en 
momento oportuno de lo duplicados. 

Son esos títulos los siguientes: 
Deuda Ferroviaria al 4,50 por 100, 

serie A : 40 títulos, números 16.430 
al 16.469.

Deuda Ferrov aria al 4,50 por 100, 
serie B: 16 títulos, números 14043 y 
44. 19.260 al 62, 22.337 al 40. 24-62 
al 31, 30.398. 30.891 y 92, 36.933.

Deuda Amortizable del Estado al 3 
por 100. emisión 1 de abril 1928, se
rie A : siiete títulos, números 153-879 
al 85.

Deuda Amortizable del Estado al 
3 por 100, emisión 1 de abril de 1928» 
ser e B: 3 títulos, números 58.869 
al 71.

Deuda Amortizable del Estado 
3 por 100, emisión 1 de abril de 1928, 
serie C: 9 títulos, números 3-630 al 31, 
63.560 al 66.

Deuda Amortizable del Estado al 3 
por 100 emisión 1 de abril de 1928, 
seri-e D : 1 título, número 12-663-.

Deuda Amortizable del Estado al 3 
por 100, em’sión 1 de abril de 1928, 
serie E: 1 título, número 1-747.

Deuda Amortizable del Estado al 3 
por 100, emisión 1 de abril de 1928, 
serie F: 2 títulos, números 7.584 y 85» 

En su consecuencia, y cumpliendo 
además el precepto contenido en. el 
artículo 550 del Código de Comercio, 
se previene a los tenedores actuales 
de los valores mencionados que por 
providencia dictada el 25 <Je los co
rrientes sa sid0 admitida la expresa
da denuncia y se ha señalado el tér
mino de nueve días para que dentro 
de él puedan comparecer ante este 
Juzgado a hacer uso de su derecho*

bajo apercib miento de pararles el. 
perjuicio a que hubiai-e lugar si no lo 
verifican.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide 
el presente en Madrid, a ventinueve 
de marzo de mil novecientos cua
renta.--El Juez de Prim eri Instancia, 
Fermín Lozano. — El Secretario, José 
Torres.

1.799—X—A J

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez 

de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente, en vrtud  de lo 

acordado en el expediente sobre de* 
claracióii de herederos abintestato de 
doña Amalia Fernández de la Puente 
y Solórzano, natural de Badajoz, ve
cina de esta capital hija de don Jo
sé Fernández de la-dPuente y Patrón 
y de doña Carmen Solórzano Calva, 
ambos difuntos, se anuncia el falleci
miento s¡ n testar de dicha señora, ocu
rrido en estado de soltera, el día 20 
de febrero de 1937, a los treinta y 
ocho años de edad, en su domicilio 
de esta capital, previniéndose que re
claman su herencia sus hermanos de 
doble vínculo don José Ignacio doña 
Fel sa, doña María, don Luis y don 
Carlos Fernández de la Puente y So
lórzano, y sus sobrinos carnales d°^a 
Felisa Elvira Benigna, don José Ig
nacio Juan Eladio y doña Elvira Jua
na Victoria Fernández de la Puente 
Herrero, éstos en representación del 
hermano de doble vínculo del causan
te don Juan.

Y de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se llama a los 
que se crean con gual o mejor dere
cho para que comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días bajo aperci
bimiento que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que hubiere w-
gar#

Y para su inserc ón eu el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide 
el presente en Madrid, a quince de 
marzo de mil novecientos cuarenta.— 
El Juez de Primera Instancia, Fermín 
Lozano-—El Secretario, José Torres.

1.805—X—A J
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE SARRIA

E d i c t o
Don Jesús López Valcárceb Abogado 

y Juez de Primera Instancia acó* 
dental de la valla de Sarria y w 
Partido. .
Hago sabeor: Que en este Juzgada
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y  instancia  d e  d o n  I n o c e n c io  R o 
dríguez F ern á n d ez , m a y o r  de e d a d , 
casado la b ra d o r  y  v e c m o  de  Q u in 
tan , p arroqu ia  de S an  Ju a n  d e  F r io l-  
fe, M u n icip io  de P á ra m o , en  este  Par
tido jud icia l, se tram ita  e x p e d ie n te  s o -  

, bre d ecla ra ción  d e  fa lle c im ie n to  d e  su 
padre S erafín  R o d r íg u e z  D ía z , n a tu 
ral y  vec n o  q u e fu é  d o  la  re fe r id a  
parroquia de  San Juan  d e  F r io l fe ,  el 
cual se a u sentó  d e  su  d o m ic i l io  el d ía  
diecisiete d e  e n e -o  d e  mal n o v e c ie n 
tos siete, s n  q u e  a p a r t ir  d e l a ñ o  
de mil n ovee«n tos  d o c e  se  h a y a n  te 
nido nuevas n o tic ia s  d e  é l, p r e s u m ié n 
dose que ha  fa lle c id o . Y  a. lo s  e fe c t o s  
de la p u b lic id a d  q u e  p re v ie n e  e l a r 
tículo 2.042 de la  L e y  d e  E n ju ic ia 
miento C iv il, r e fo r m a d o  p o r  la  d o  30  
de d iciem bre d e  1939 y  a  fin  d e  q u e  
cuantas person as  p u e d a n  te n e r  in te 
rés en el exp ed ien te  a lu d id o  se  p e r s o -  - 
nen en el m ism o, se e x t ie n d e  el p r e 
sente ed ict0 p ara  sin p u b l c a c ió n  en  la  
forma ordenada  p o r  >1 p r e c e p to  le g a l 
referido.

Dado en Sarria, a veintiocho de 
marzo de mil novec:entos cuarenta-— 
El Juez de Primera Instancia, Jesús 
López. — El Secretar o, Eugenio Qui- 
roga-
' 1.814—X —A  J 

Z A M O R A

Don Manuel M artínez F ernández, Juez 
de Primera Instancia de !a ciudad  de 
Zamora y su partido,
Hago saber: Que en d icho J u zga d o , y  

Secretaria del que refrenda, penden los 
autos de juicio de m enor cuantía  de que 
se hará expresión, en los que se ha d ic 
tado la sentencia cu yo encabezam iento  y  
parte dispositiva son del ten or literal s i
guiente :

«Sentencia: En la ciudad de Zam ora , a 
veintiuno de octubre de m il n ovecien tos 
treinta y nueve.— A ñ o  de la V ic to r ia .—  
Manuel M artínez F ern án dez, J u ez  de 
Primera Instancia de la m ism a y  su 
partido. H abiendo v isto  ios presentes 
autos de ju icio  d eclara tivo  de m enbr 
cuantía, seguidos en este J u zga d o  entre 
paites • de la una, com o dem andante, d o 
ña María B obo G allego, v iu da  de G abi-' 
no Bobo, m ayor de edad , p rop ietaria  y  
vecina de Zam ora, representada por el 

roturador don José B uitrón  Q ueipo de 
Llano y defendida por el L etra d o  don  
Miguel Núñez B ra ga d o ; y  de la otra , c o 
mo demandado, don Isidoro  IMpez, cu yo  
* * * * *  aPBlüdo no consta , m ayor de 
edad y vecino que fué de G rad o  (A stu 
rias), hoy en ignorado paradero, y  d ecla 
ra o en rebeldía por no haber com p a re
ndo en autos dentro del térm in o del 
cmp azam iento; sobre reclam ación  de 

lecinueve mil seiscientas vein titrés  pese- 
as ^ f reinta y cinco cén tim os, con  más

los intereses de dem ora d even gados y  que 
se deven guen  hasta su com p leto  pago, y . . .

F a l io : Que debo con den ar y  con den o 
al dem andado don  Isid oro  L óp ez  a que 
pague a la dem andante doña  M aría  B o 
bo G a llego , v iu da  de don  G a b in o  B ob o , 
la cantidad  de d iecinueve m il seiscientas 
vein titrés pesetas con  tre in ta  y  c in co  
cén tim os de p rin c ip a l, intereses p oste 
riores de d icha  sum a y  legales,' desde la 
fech a  de la presentación  de la dem anda 
en este J u zga d o  hasta la en que tenga 
lugar el e fe ct iv o  pago, y  que es en d e 
berle, im pon ien do a d ich o  dem an dado el 
pago de todas las costas causadas en eí 
presente ju ic io .

A sí .p or  esta sentencia , cu y o  en cabeza 
m iento y  fa llo  se insertará  en ed ictos, 
que se publicarán  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , de esta p rov in cia  
y  de la de O v iedo , y  o tro  e jem p la r se 
fijará en el tab lón  de anuncios de este 
J u zga d o , para que s irva  de notificación  
en form a al dem an dado don Isid oro  L ó 
pez, por su rebeld ía , defin itivam ente  ju z 
gan d o , lo p ron u n cio , m ando y  firm e.—  
M anuel M artínez  (R u b rica d o ).»

C uya sentencia  ha sido p u b licada  en 
el m ism o d ía  de su fech a .

Y  para que sirva  de n otificación  en 
form a  al d em an dado reb e ld e  d on  Is id o 
ro  L óp ez , e xp id o  el presente , que firm o 
en Z am ora , a ve in tiu n o  de octu b re  de m il 
n ovecien tos  tre in ta  y  n u eve .— A ñ o  de la 
V ic to r ia .— E l Ju ez , M anuel M a rtín ez .—  
P. S. M ., El Secretario  (ileg ib le ),
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 Valencia

Requisitoria

E l l im o . Sr. A u d ito r  de G u erra  d é . la 
Tercera  R eg ión  M ilitar, y  en su nom bre 
y representación  don  E rnesto  G arcía  T re - 
v i ja n o , C apitán h on orífico  del C uerpo 
J u ríd ico  M ilita r y  Juez M ilita r  P erm a 
nente núm ero 2 de esta p laza , p o r  la 
presente c ita  y  em plaza a V icen te  G u- 
rrea R ag a , h ijo  de V icen ta  y  A m p a ro , 
natural de C atarro ja  y  vec in o  de V a le n 
cia , cu yo  p aradero  se ign ora , para que 
en el p lazo de cuarenta  y  o ch o  horas se 
presente en este J u zga d o  M ilita r n ú m e
ro 2, en el que se le Sigue sum arísim o 
de u rgen cia  con  el núm ero 5.397 del año 
1939, b a jo  a p ercib im ien to  de que de no 
hacerlo  así se le declarará en rebeld ía .

A l  m ism o tiem p o ru ego y  en cargo  a 
tod as  las A u torid ad es , tan to  civ iles  c o 
m o m ilitares, la busca  y  captura  de tal 
in d iv id u o , ten ién d olo  a d isp os ic ión  de 
este J u zga d o .

V a le n c ia , a 26 de m arzo de 1940.— El 
Ju ez  (ilegible)*

T R IB U N A L  SU PR EM O

Sala Tercera

A n te  la Sala T ercera  de este T ribrm ai 
S uprem o pende el recurso con ten  c i o so - 
a d m in istrativo  núm ero 13.963, in terpues
to , entre o tros , p or d on  C arlos M u ñoz 
C id , dem an dan te, representado y d ir ig i
d o p or el L etra d o  don  M igue) C olón  
C ardan y, con  la A d m in istrac ión , dem an
d ada  y  en su nom bre el F isca l, con tra  
a cu erdo del R eg istro  del M in isterio  de 
In d u stria  y  C om ercio  de 18 do m ayo de 
1934 sobre  con cesión  de nuuva. D ada 
cuenta a la Sala del fa llec im ien to  del 
L etra d o  d on  M iguel C olón  C ard an y, (pie 
representaba  al recurren te , ésta ha d ic 
tado p rov id en cia , ord en an do se requiera  
al d em an dan te, señor M u ñoz C id . para 
que dentro  del térm in o de treinta  días 
com p arezca  en • estos autos d eb id am en te  
representado, a p ercib ién d ole  que de no 
hacerlo  se le te n d ía  por apartado y desis
t id o  del m ism o, y , d escon ocien d o  su pa 
rad ero , se haga por m ed io  de ed icto  que 
se p u b lica rá  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Y  en cu m p lim ien to  de  lo ord en ad o  
p o r  la Sala , se p u b lica  en el B O L E T IN ' 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a los o p o rtu 
nos efectos.

M a d rid , 4 de  abril de 1940.- (F irm a 
ileg ib le .)

J U Z G A D O  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA
E IN ST R U C C IO N  DE LOGROÑO

Cédula de emplazamiento

E l señor Ju ez  de P rim era  Instancia  
de este p a rtid o , en resolución  de esta fe 
ch a, d ictad a  en autos in cidenta les  de 
p ob reza  segu idos en este J u zga d o  a ins
tan cia  de d on  F id e l R . i b a n  a R u iz , c o 
m o representante legal de s u ' esposa, 
B en ign a  A la saga rre  A ra m b a rr i, con tra  
S oledad  O iasagarre A ra m b a rri, m ayor de 
ed ad , so ltera , cu yo  a ctu a l d om ic ilio  se 
d escon oce , y o tro s , para  litigar en ta l 
con cep to  en ju ic io  de a b in testato  de su 
fin ad a  m adre, M aría  A ra m b a rri A lb e rd i, 
a co rd ó , y se hace p or la presente , dar 
traslad o  de la dem anda a los dem an d a
dos par^i que en térm in o de ve in te  días 
com parezcan  en autos y  la con testen , 
p rev in ién d oles  que, en o tro  c a s o , 's e  co n 
tin uará  con  la sola in terv en ción  del se
ñ or A b o g a d o  del E stado.

Y  para que sirva  de em plazam iento  a 
la dem an dada  expresada , exp id o  el p re 
sente,; que se insertará  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , que firm o  en 
L o g ro ñ o  a prim ero de abril de mil n o 
vec ien tos  cu aren ta .— E l S ecretario , P . U * 
(ileg ib le).

296-A  i
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N SA
B I L I DA D E S P OLI TI CAS DE 

M E L I LLA
D o n  A n t onio López Laguna, Oficial 

priruc.t* cQ Sala de A udienc ia  Pro- 
\ l i e .4.! y Secretario  del T r ibuna l  
R t g i u d , ;» Responsabilidades P o 
líticas ¿ic -Me!illa.
Certifico. Qu.^ en el expediente de 

responsabil idad polít ica de q u e  se  
hará  mención. ha  d ciado por  este 
T ribunal lo sentencia, cuyo encabe
zamiento ' y p a r te  dispositiva, da con a s í :

"Sentí nciji núm ero  138.—&n la ciu
dad  d< Mejil la, a t ie  nta de m arzo  de i 
mal novecientos cuarenta*

Visto p o r  el T r ibuna l  Regional de 
Responsabilidades Polít icas de Meli- 
Ua <1 expediente , rollo  n ú n ie r0 c en- 
to catorce deí ano mil novec ientos  
t r e i n t a  y  mu-ve. procedente  del Juz  
gado  ins truc to r  Provincia l cíe la mis
m a jilaza. seguido contra E duardo 
Lluiciis Sánchez, ya fallecido, cuy-as’ i 
dr^uns-Mneias conoc das son: hijo de j 
En i. q u e y de Ursu la ,  de sesenta y  un 
anos  ¿i- rdad .  de estado casado, na-  j 
tu  ral de í or revieja (Alicante),  veci
no  de Mejilla, de profesión industr ia l,  
con bienes de fortuna,  con familiares 
a su cargo, mujer  e hijos,

1 al iamos: Q u e  debemos condenar  
y  condenam os a Eduardo  Llorens Sán 
chez, ñor su responsabilidad políti
ca ya definida,  ni pago ¿e mil pese
tas. como sanción económica, para  la 
que le s r i v r á n  de abono  las  mil pe- 
•S-Mas qu*v t e ñ e  satisfechas po r  la mul- 
1-'» d e  ía A lta  Com isaría  que p or  el 
m.- motivo se le impuso.

A.*.. por esta nu es tra  sentencia, de 
la que se llevará testimonio li teral al 
T u l l o  -respectivo, definitivamente ju z 
gando , io p ron un c  amos, mandam os y  
f irm am os.”

Los par t iculares  insertos concuer- 
dan con su original a que me remito.
Y p a r a  inserta :  en el B O L É T IN  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O  y  sirva de 
notificación a los heréderos del san 
cionado, pongo  el presente, con el 
visto bueno  del señor Pres dente, en 
Aleí lia. a tre in ta  de m arzo  de mil 
novecientos cuaren ta .—El Secretario, 
A n to n io  López Laguna*—Visto bue
n o :  el Presidente, F. Sánchez d e l  
Pozo.

R P— 12.029
D o n  A n tó n  o López Laguna, Oficial 

primero de Sala de A udiencia  Pro- 
- v iu d a l  y Secretario  del T r ibuna l  

R tg iou a l  de Responsabilidades P o 
líticas Je- Mol lia.
Certi fico: Q u e  en el expediente de 

¡responsabilidad política de q u e  se 
hará  mención, se h a  dictado por  este 
T ribuna l  la sentencia, cuyo encabeza
mien to  y pa r te  d sposit iva dicen así:

“Sentencia n ú m e r0 137.—En la ciu
dad de Melilia,  a  treinta de marzo 
de mil novecientos cuarenta*

Visto por  el T r ibuna l  Regional de 
Responsabil dades Polít icas de Meli-  
l la el expediente , ro l lo  n ú m ero  se
ten ta  y  ocho del año  mil novecientos 
tre in ta  y  nueve, procedente  del J u z 
g ado  Ins truc tor  Provincial de la  mis
m a  plaza, seguido contra  A n ton io  
Ram os Saavedra. en ignorado  p a ra 
dero, cuyas c rcunstancias  conocidas 
son : h ijo  de J u a n  y  d e M aría, de 
veinticinco años de edad, de estado 
soltero, na tu ra l  de M ar ina leda  (Sevi- 

| Ha)* vecino de Melilia,  d e profesión 
j campesino.

Fallam os: Q u e  debemos condenar  y  
condenamos a A n to n io  Ramos S aa
vedra, p o r  su responsab  l idad  p o l í 
tica y a  definida, a quince años de 
inhabil itac ión absoluta  para  cargos 
del Estado, Provi cia o M unicip  o,

¡ y al pago de 2.000 pesetas como san- 
j ción económ  ca, que h a rá  efectivas 
! una  vez firme esta senteincia, de la 
i que se llevará testimonio  literal al 

rollo  respectivo y  se les notificará en 
I estrados y po r  los “Boletines Oficia

les”.
A s í  por  esta n ues tra  sentencia , de

finit ivamente juzgando , lo p ron u n c ia 
mos, m andam os y  firmamos*”

Los par t iculares  insertos concuer- 
dan con su orig nal a que me remito. 
Y para insertar en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL E S T A D O  y s l :va  de n o 
tificación al sancionado, cuyo p a ra 
dero se ignora, pongo  el presente , con 
el visto bueno  del señor Presidente, 
en Melilia,  a  treinta de m arzo  de m i 
novecientos cuaren ta .— El Secretario , 
A n ton io  López L aguna .—Visto b u e
no: el Presidente, F. Sánchez d e l  
Pozo.

R P — 12*030
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P OL I T I C A S  DE 
M E L I L L A

Don Antonio López Laguna, Oficial pri
mero de Sala de Audiencia Provincial 
y Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilia. 
C ertifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención se ha dictado por este Tribunal 
la sentencia cuyo encabezamiento y  par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia número 143.—En la ciudad 
de 'Melilia a tres de abril de mil nove
cientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Melilia el ex
pediente rollo número ciento veinticuatro 
del año mil novecientos treinta y  nueve, 
procedente del Juzgado Instructor Pro
vincial de la misma plaza, seguido con
tra Manuel Cámara Ibáñez, hoy falleci
do, del que no constan en el expediente

más circunstancias que las de que fué 
vecino de Melilia y de profesión intér
prete, ignorándose sus bienes, deudas y 
familiares,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Manuel Cámara Ibáñez, 
por su responsabilidad política ya defi
nida, al pago de mil pesetas como san* 
ción econóiüica, sirviéndole de abono la 
cantidad que hayan satisfecho de la mul
ta gubernativa que por el mismo motivo 
de ser masón impuso la Alta Comisaría 
a Manuel Cámara Ibáñez, y que harán 
efectivas sus herederos una vez firme 
esta sentencia, de la que se llevará tes
timonio literal al rollo respectivo y se 
les notificará en Estrados y en los «Bo
letines Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia defini
tivam ente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos/—F. Sánchez del 
Pozo, E. Bartolomé, Francisco Mir.»
- Los particulares insertos eoncuerdan 
con su original, a que me remito. Y para 
insertar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y sirva de notificación a los 
herederos del sancionado, pongo el pre
sente, con el visto bueno del señor Pre
sidente, en Melilia a tres de abril de 
mil novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Antonio López Laguna.—V.° B.°, ei 
Presidente, F. Sánchez del Pozo.

R P —18.179
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE RESPON

S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 
L AS  P A L M A S

E d i c t o
Don Pedro Sáenz Vallejo, Presidente del 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de ta s  Palmas.
Por el presente hace saber: Que por 

sentencia dictada por este Tribunal el 
16 de marzo de 1940 en expediente rollo 
número 98 del ‘ año 19^9, ha sido absuel- 
to el inculpado Juan Ossa Dáviia, vecino 
de Las Palmas, que en virtud de tal fallo 
ha recobrado la lilbre disposición de sus 
bienes. La referida sentencia fué decla
rada firme por auto fecha 25 de marzo 
de 1940.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 57 de lá Ley de 
esta jurisdicción. * '

Las Palmas, 27 de marzo de 1940.—-B 
Presidente, Pedro Sáenz.—El Secretario, 
Mauro Sánchez.

R P .—-12.037

 A n u n c i o
Por el presente se hace saber que, bar 

biendo satisfecho la sanción que les 
impuesta a los inculpados anotados ft coü- 
tinuación, han recobrado los mismos 
líbre disposición de sus bienes.

Rafael Día* RodrígUéz, rollo 413 de 
1939, sentencia de 1 de marzo de 19



Anexo ú n ic o .-  N úm . 98 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 6 5

Víctor Pérez Concepc ión, ro llo 413 de 
1939, sentencia de 1 de m arzo de 1940 

Francisco González y F ernández  T ru- 
jillo, rollo 64 de 1939. sen tencia  de 12 de 
febrero de 1940.

Francisco G arabote G arcía , rollo 105 
de 1939, sentencia de 30 enero de 1940.

•Josefa León Pavón, rollo 292 de 1939, 
sentencia de 6 de m ar -  de 1940.
• Manuel Cedrés C abrera , rollo 213 de 
1939, sentencia de 27 lebrero  de 1940.

Domingo H ernández M éndez, rollo 57 
de 1939, sentencia de 6 febrero de 1940.

José Marques Campos, rollo 51 de 1939. 
sentencia de 17 de lebrero  de 1940.

Juan García, y G arcía, rollo 51 de*. 1939, 
sentencia de 17 de febrero  de 1940.

Pedro Díaz Pérez, rollo 51 de 1939, 
sentencia de 17 de labrero  de 194(J$ 

Carlos Mederos Cí a Digna, rollo 268 de 
1939, sentencia de 13 oc tu b re  de 1940.

Lo que se hace público a  Jos efectos 
del artículo 58 de la Ley de 9 de fe 
brero de 1939.

Las Palmas, 27 de m arzo de 1940.— El 
Presidente, Pedro Sáenz. - E l  S ecre tario . 
Mauro Sánchez.

R P .—12.038 y 12.039

E d i c t o

Don. Pedro Sáenz V aílejo, P resid en te  del 
Tribunal Regional de Respcm sabilida 
des Políticas de Las Palm as,
Por el presente hace s a b e r : Que por 

sentencia d ictada por este  T rib u n a l el 22 
de enero de 1940, en exped ien te  rollo 
número 453 del año 1939, ha • sido ab- 
suelto el inculpado Jo rg e  M esa D íaz, veci
no de A rufo (Isla de T enerife), que en 
virtud de tal fallo ha recobrado la lib re  
disposición de 'sus bienes. La re ferida  
sentencia fué declarada firme por au to  
fecha 26 de febrero de 1940.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 57 de la Ley de esta  
jurisdicción.

Las Palmas, 23 de marzo de 1940.— El 
Presidente, Pedro Sáenz.— El Secretario, 
Mauro Sánchez.

R P.—12.040
t r i b u n a l  r e g i o n a l  d eR E S PO N

SABILIDADES POLITICAS DE  
PALMA DE MALLORCA

A n u n c i o
Por. el presente anuncio, a los efectos 

Prevenidos en el artículo 58 de la Ley 
e de febrero de 1939, se hace pú b lico : 

^ue el condenado María Riera P lanisi, 
por haber satisfecho totalm ente la san
ción como única que le fué im puesta por 
sentencia de este Tribunal Regional de 

esponsabilidades Políticas, declarada 
nnne por auto de 20 de marzo de 1940,

ha. recobrado 1a. libre  disposición de sus 
bienes.

P alm a de M allorca, 30 de m arzo de 
1940. — E l S ecre ta rio  H a b ilitad o , José  
M orell.

R P.—12.054

Anuncio

Por el p resen te  anuncio , a los efectos 
prevenidos en el a rtícu lo  58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace p ú 
blico: Que el condenado M ateo Q uetg las 
Salva, por haber . satisfecho el p rim er 
plazo de la sanción que le filé im puesta  
por sen tenc ia  de este T rib u n a l Regional 
de R esponsabilidades. P o líticas, declarada 
firme por a u to  de 8 de enero de 1940, 
ha recobrado  la libre disposición de sus 
bienes, qu edand o , no o b s ta n te , su je to  a 
inhab ilitac ión  abso lu ta  por c u a tro  años, 
ocho meses y un día, de todo cargo o 
empleo que tu v ie ra  o p u d ie ra  ob ten er 
del E stado , P ro v in cia  o M unicip io , ' o 
em presas de cualqu ie r orden  en que és
tos tu v ie ra n  in te rvenc ión  o los subvencio
nasen, o de asociaciones y corporaciones 
oficiales y estab lecim ien tos de c réd ito  /• 
en tidades  que exploten  servicios públicos

P a lm a  de M allorca, a 30 de m arzo de 
1040. — El S ecre ta rio  H a b ilitad o , José  
M orell.

12.055 -

T R IB U N A L  REGIONAL DERESPONS
AB IL I D A D E S POLITICAS D E 

CACE RES
P or v irtu d  del p resen te  se hace saber 

que po r hab e r hecho efectiva  to ta lm e n 
te  la sanción económ ica reca ída  en el 
exped ien te  señalado con el núm ero  37 de 
1957 del Ju z g a d o  de In stru cc ió n  de T ru- 
jillo  e im puesta  a M áxim o A cero C aro, 
vecino de M iajad as, este incu lpado  ha 
recobrado la lib re  disposición de sus b ie
nes, según dispone el a rtícu lo  58 de la 
Ley de R esponsab ilidades Po líticas.

Dado en Cáceres a 30 de marzo de 
1940.— El Secretario, Francisco Santia
go.— V.o B .° , el Presidente, D ávila.

R  P — 12.061

Por el presente se hace saber que por 
haber sido absolutaria la sentencia dic
tada en el expediente incoado por el 
Juzgado de Instrucción de Almendrale- 
jo y señalado con el número 5 de 1938, 
seguido contra Fernando Vera Flores, 
dicho inculpado ha recobrado la libre 
disposición de ausr bienes, y  ello es su fi
ciente para que sin más requisito se te n 
gan por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieran podi
do llevar a efecto, de conformidad con 
lo que dispone el párrafo tercero del ar

tículo 57 de la Ley de R esponsab ilidad 
des Políticas.

Dado en Cáceres a 30 de marzo de 
1940.— El Secretario, Francisco Santiago. 
V.° B.°, el Presidente, D ávila,

R P — 12.062

P o r v irtu d  del p resen te  se hace saber 
que por habe r hecho efec tiva  to ta lm e n te  
la sanción p ecu n ia ria  recaída en el ex 
ped ien te  señalado con el núm ero 334 de
1939, incoado por el Ju z g a d o  in s tru c 
to r  de B adajoz e im puesta  a S infnriano 
Rom ero Lorenzo, vecino de La H a b a , 
este incu lpado  ha recobrado  la  libro d is
posición de sus bienes, según dispone el 
artícu lo  58 de la *Ley de R espo nsab ili
dades Políticas.

D ado en Cáceres a 30 de m arzo de
1940.— El S ecre ta rio , F rancisco  S an tiag o . 
V .° B .°, el P re s id en te , D ávila.

R  P— 12.063

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme  a los artículos 45 y  46 de la 

Ley d e 9 de febrero d e 1939 (B, O. 
número 14)% se hace saber que por  
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de  
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de  
la conducta política y  social d e los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del 
declarante,  l o s  cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo dia que la reciban, y  que 
ni el fallecimiento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presuntor e s
ponsable detendrá la tramitación y  
fallo del expediente.

J UZ GA D O INSTRUCTOR P R O V I N
CIALDE R E S PO N SA B I L I D A D E SPO

LITIGAS DE AL BACETE

E d i c t o
Por medio del presente se cita, llam a  

y  emplaza a la inculpada en el expe
diente que se tram ita en este Juzgado  
bajo el número 31 de 1940, Gloria Loza
no R uiz, de 26 años, natural de Jum i- 
Ila, casada, cuyo últim o dom icilio lo tu 
vo en esta capital, y que al ser puesta
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en libertad se dirigió a  la capital de 
Teruel en  unión de su esposo, ex funcionario
 del Cuerpo de Telégrafos, a íia de 
que til el término de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que ei presente 
aparezca publicado en el BOLETIN uFl- 
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado 
Instructor, con el fin de que le sean 
hechas las prevenciones del artículo 49 
de la Ley de Responsabilidades Políticas 
de 9 de febrero de 1939, o en otro caso 
indique por ei medio de comunicación 
más rápido el sitio donde actualmente 
se encuentre, para cumplir con dicho 
trámile; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios a, que 
Jia\a. lugar.

A! propio tiempo se hace saber a todas 
las person as  que conozcan a dicha in cu l
pada, su obligación de com unicar a este 
Juzgado urgentemente el paradero actual 
de dicha inculpada.

D a d o  en A lb ace te  a 2 de abril  de .1940. 
El J u e z  (ilegible).- -El ¿Secretario, Kicar- 
do K o m a y .

R P  12.032

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE R E S

P O N S A B I L I D A D E S P O L I T I C A S  D E  

G R A N A D A

D o n  Luís García Royo, juez Civil 
Espec al de Responsabilidades Po
líticas de Granada, 
lin go  saber: Que ©n la pieza sepa

rada para la efectividad de la san- 
•cjón económica impuesta por el Tri
bunal Regional de esta capital, en ex
pediente sobre responsab licuad políti
ca núnivro 130 de 1939, contra A l
berto Tarifa Rubio, natural y vecino 
de Loja, de 32 años, casado, comer
ciante, hijo de José y Leocadia, se ha 
acordado publicar el presente para 
que todos los que tengan algún dere- 
¡ciho que hacer efectivo los bienes 
del inculpado formulen su reclama
ción ante €ste Juzgado en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de e-ste anuncio, en 
la intel geneia de que los que no^lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho r1 - 

1 fin divamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Esta
do ante ninguna jurisdicción.

D ado ©n Granada, a  29 de marzo 
de 1940.—El Juez, Luis García —El 
Secretar-o (ilegible)-.

R P - 12.007

T A R R A G O N A

Don José Sales Ibúmz. Juez instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Tarragona.
H ago saber; Que en este Juzgado, 

y de acuerd0 con el Tribunal Reg o- 
nal de Responsabilidades Políticas ds 
Barcelona, instruyen expedientes 
contra:

Enrique Roig Gil, casado vecino 
de Reus.

Ramón Brosa Sánchez, v ajante, ca
sado, vecino de Reus.

R P J 2.023

V A L E N C I A  D E L  CID

Don Fausto Févcz Barragán. Juez Ins
tructor Provincial número dos de 
Responsabilidades Políticas d.t> V a
lencia Jel Gid.
llag o  saber: Que en es le Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se tram tan expedientes contra 
los individuos que se expresan a con
tinuación :

Federico M aní R u z . Sargento de 
Ja Guardia Civil, vec n0 de Corbera 
de Alcira.

Manuel Escartí Ros, AJférPz de A r
tillería vecino de Cullera.

Domingo Batí le Roixat, Alférez de 
Infantería, vec no de Navnrrés 

Joaquín Poveda Mora, Teniente de 
Infantería, vec no de Jalanco.

Manuel Torres Raro- Brigada de la 
Guardia Civil, ve c no de Valenc’n.

Alfonso Gomáriz GaVcía. Alférez 
de Infantería, voc;n0 de ídem.

Ignacio V JIaverde García, Teniente 
de Caballería vecino de ídem.

/ Juan Torres R o g . Ten ente ele In
fantería. vecino de ídem.

Luis Sevilla Alonso. Teniente de la 
Guardia Civil, vec no de ídem

Eduardo Alcalá Gómez. Teniente dc 
Caballería. vecin0 de ídem.

Adolfo Carretero Parreño. Cap tán 
de la G uard;a C iv il vecino de ídem.

José Escobar Puig, Teniente C oro
nel de Artillería., vecin0 de ídem.

Jesús Gómez Terrádez Teniente de 
Artillería, vecino de ídem.

Juan B'iqiielme Martínez, Teniente 
retirado de Carabineros, vecino de id. 

R P—12.024
V I T O R I A

Don Emigdio-Carlos de la Riva y Pc- 
ñalosa. Teniente de Estado Mayor, 
Juez dc Responsabilidades Polít cas 
de Alava.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

v por orden Jen Tribunal Regional 
dc Burgos, se tramita expediente con
tra el seguiente inculpado:

A lejandro A lava Abásolo, de 65 
años de edad, casado labrador, na
tural de j Retes y vecino de póstera. 

R P—12.031

L E R I D A

Don Francisco Monso Tirb-o, Juez
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Lérida.
H ago saber. Que r-n este Juzgado, 

y  Je  acuerdo con el Tribunal Regio
nal dp Responsabil dades Políticas de 
Barcelona, se tram.Tan expedientes 
contra:

José Parran Queralt. casado, vecino 
do Casto!!dans.

Félix Jhsoli Rosoli, v e c i n o  de 
Arh rol.

Francisco N adal García, casado, 
labrador, vec no de Tahull.

Jaime Pal a 11 Marco, casado, labra
dor, vecino de Arbcsa.

[uan Guitart Afmengol, casado pro
pietario, vecino de Solsona.

Juan Vilanova Cuco, casado, labra
dor, vec no de Menarguens.

José Rovira. Sorra, soltero, labra
dor, vecino de Torreserona.

Rafael Arqué Torreguitart, casado, 
labrador, vec no de ídem.

José Biaña Roca, soltero, labrador, 
vecino de ídem

Pedr0 Gardoñes Massob soltero, 
labrador, vecino de ídem.

Juan Godia Jové, casado, labrador» 
vecino de ídem.

Ramón Fuste Perúes, casado, veci
no de ídem.

José Albar.eda Gruió, casado, veci- 
no de ídrm.

Salomón Nogués Ibars, soltero, ve* 
ciño d(‘ ídem.

Ramón Griñó Carbonell, casado, 
iabrador, vec n0 de ídem.

Antonio Joven-a Rodie, casado, la* 
bradov, vecino de ídem.

José Ibars Torres, soltero, labra
dor, vecino de ídem.

José A rqué Larrégula, soltero, ve
cino de ídem.

José Arqué M assot, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Joaquín Semebs Bofalluy, casado, 
labrador, vecino de ídem.

Isidro Arque Torreguitart, casado, 
labrador, vecino de ídem.

M'guel Mar sal Baltasar, soltero, ve
cino dc ídem.

Miguel lia  mis Pujol, labrador, ve
cino de ídem.

R P - 12.015


